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DEL 

MINISTERIO, DEL EJERCITO 
> •• • ... • 

DECRETOS ,. 
, 11a Guardia, cabo prim~ro de Ía' Guardia, sargento , 
I de la Guardia, ¡brigada de la. Gua;rrua, teniente de _ 

la Guardia~ capitán de la GuardIa y comandante 
de la Guardia.' , ' 

¡: ' , 
REGIMIENTO- DE LA GUARDIA DE 

,¡ú EXCELENCIA EL JEFE- DEL ESTADO 
, Y GENERA·LISIMO DE'LO~ EJERCITOS 

, ' O\R G A N Lq; A C ION 

Números 395 Y 396/J.962, por 10$ que se modUlca' 
el artfculo séptimo, del" de (:llatro ·de febrero de 
mU novecientos' cuarenta y nueve, que estable
cié Iu '~Wnlde JlUÚI!H~D' el Regimiento 
de la OlHU'diit de Su Excelencia el Jefe del És. 
tado·y Genendísimo de los ~citos, y Se "COu
cede' la gr~mlcac~óf1 de perm,afrencia en el ser· 
vicio al per80mtl de tropa del mencionadQ Regi-
miento, respeétivamente.1 

• , ' 

Por Decreto de ~uatro' de febrero de mil nove: 
cientos cuarel!.ta y nuavese ~at!fblecieron las je~, 
tarquias de mando en el Regm:mento de la Guar
dia. ,de Su Excelencia el Jefe del Est~do y.' ~ene,:". 

,ralísi,nlo de. los Ejérc~to~1 pudiend~ae alcanzar en 
,,el rmamo el empleo máxImo de caplj;ál1~,' . ' 

l'or Decreto de doce de diciembre de mil no
Teeiol1tos cincuenta y ocho se suprime el empleo 
(le alférez de la Guardia. " 

Al haber8e creado en las Escall1s auxiliares Q.el 
; ,I<~jÓl'cjto el empleo de, comandante t se hace nece
, sa,río incluir esta,categoría en las ya reconocidas 
;, pura el Regitllien~o de la Guardia. 
,~, En,su virtud, a¡propuest\t del Mini~tro del Ejér
~{<CÍto y previa deliberacióQ del Consejo de Ministros 
ilen su reunión del día veintitrés d-e febr..ero de mil 
'3-:nov6ciontos sesenta y dos, I 

, " I " 

, .DISPONGO: " 

" Artículo único ....... Se modifica el artículo sép'bi
,ttlO del Decreto de cuatro de febrero rle mil nove
loÓientC",.¡ cuu.ren·ta. y nueve. en' la siguiente fornw.: 
v: «.Artículo s~timo.-Podrán alcanzarse, dentro 
,del Regimiento de la Guardia, las categorías ml~ 
2itares sigu.i~ntes: Guardia de primera, cabo de 

Oportunamente 8e designará. el tanto Por cien
to de la plantilla que habrán de cubrir dentro de.
cada' empleo, partiendo de una. sol~ vacan~ en el 
de con;umdante. Solamente podrá.n' ejercerlo en el 

. Regimiento de la Guardia, pero ~ ,pa.sa:r So la si-
tuación de retira.do figura.rán entre los que teng~n 

,el mismo empleo ,en el, Ejército.lI "" 
, Así lo dispongo por el presente l?ecreto, ~~do 
en Madrid a veinticuatro de febrero da mil· novea 

cientos 'sesenta. y dos. 
í , ',. 
, FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANtONIO BARROSO SANCHEÍ-üUERRA 

, 

I 

Por Decreto de cuafu:o de febrero de mil nove~' 
cientos cua.renta. y nueve se reorganizaron las tro~ 
pas de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe 
del Estado, con la denominación de Regimiento _ 
de la. Guardia, y en la parte dispositiva del mis- ' 
mo se les reconoce que les 'serán de .aplicación 
cuantas disposiciónes se publiquen en' lo sucesivo, I 

que tiendan a beneficiar 'al personal de I()s Ejér
citos, entenc;liéndose a tales efectos a 110s de aná-, 
loga categoría, ' 

'l'radicional es en Iai\ Fuerzas Armadas de la; 
Naciqn que sus componentes tengan un pre,mio 
a la permanencia en el servicio, tanto como estí,. 
mulo para desempefio de su función como ,dé re
conocimiento' de su eficacia.. Este beneficio no lo 
diefrutan los Guardias de la cIaga de Tropa perte
noeient~s al Reginiiento de la Guardia ?e eu Ex- 1, 

eelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los 
l<~jér.citoR. , ' 

Conferida 0.1 personal de 'Tropat <le la Guar(lia 
Civil la gratificación de permanencia en el serví"; 
cjo. por l.ley de veihtid6s de julio da l1í1il nove'~ 
cientos sesenta; y uno; modificada su cuant:!a por 

l IJey ochenta y cinco~rnil novecientos sesenta y 
und, de veintitrés de dicie'mbre, parece aconseja-

, .. 
\ . 

\ ' 



.' 

10 de ma¡'Z(} da 1962 

.~ ha('er e:iten~iyo a. la. Guardia. de Su Excelen~ 
cm, 'el referido premio. 

En su virtud, a. propuesta. del Ministro del Ejér
cito, y previa. deliberación del Consejo de Minis
tros en' su reunió~ del día. veintitrés de febrero de 
miÍ noyecientós sesfmta. y 'dos,' . * . 

DISPONGO: 

. Artículo primero. - Con efecto desde uno de 
enero del año, actual, se reconoce al persona1 d~ 
Tropa. del Regimientq de la Guardia de Su Exce-

'lencia el Jefe del Estado y Gen.eralísimo de 10s
Ejércitos la gratificación de ~manencia en .el 
servicio, en las cuantías siguientes: 
, Dos mil cuatrocientas pesetas anuales al cum~ 

. plir los ,,-einte ,años de servicio; tres mil seiscien
tas pesetas anuales, a los veinticinco, y cnatro mil 
p~setas, también anuales, a los treinta años. 

:' Esfos dévengos son incompatibles entre sí y con 
la pensión de la Cruz a la Constancia de los sub
oficiales. 

Artículo segundo.,- Estas gratificaciones son 
acumula.bles al su~ldo ,regulador, a efectos de .pa- , 
gas extraordinarias, de pensiones de retiro, viude-

• dad y orfandad. Para el cómputo de tiempo, será 
válido el servido en las antiguas Tropas de 1'a Casa. 
Milita.'!'. 

Artículo tercero.-Se autoriza. al Ministro del 
Ejército para habilitar el crédito correspondiente 
para a.bono de esta. atención, dentro de los señala
dos a su Departamento, en vir,tud del procedi~ 
miento autorizado por el artículo quinto,-de la Ley 
ochenta.. y cin,co~mil novecientos sesenta y uno, de 
veintitrés de diciembre ~ltimo, Sobre Presupues
tos, y se le faculta para dictar en l~ esfera de su 
competencia cuantas 'disposiciones requiera la in
terpretación, cumplimiento y ejecuClón del 'pre
sente Decreto. 

As!' lo dispongo pOr el'present.e Décre'to, dado 
en Madrid a veinticuatro de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTOOlO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

. I 

HOSPITAL CENTRAL dlOMEZ·ULLA», , ... 
Número 452/1962, por el que se modifica la de. 

penfencia jeriirquic~ del Hospital Centr~l «OÓ-
mez·Ulla». . 

1m volumen alcañzado por el Hospitll,l Ccmtml 
«O 6mol'.-tJlla» en ]0, lú,istencia \J¡ enfermos de t~<la 
llispl1!i¡t, Jo., gama dt~ espacil1lidade's clínicu.a que 
muy recientementet ho. si <lo preciso montar para 
atendor.,a las', necesidades que la medloinn :moder
na exige y la función que' dicho Centro ejerce, 

aconsejan modificar la dependencia j.erárquica. del 
mismo'. 

'En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejér
cito, y prevía deliberación del CO:Qsejo de Minis
tros en su reunión del' día. veintitrés de febrero 
de mil noyecientos sesenta. y dos, , ' 

DISPONGO: 

Artículo único.--.:,8e anula. el articulo cuarlio, en 
la parte que se menciona del Decreto de Teintitrés 
de septiembre de mil novecientos cincuenta. y nue
ve, pasando a depender el Hospital Centra.~ ,.GÓ
mez-Ulla» de la A.dministración Central, Dirección 

1 General de Serwcios. 

I Para la. dirección de dicho Hospita,l ser¿, nom:" 
brado. un Inspedor Médico de segunda clase, con 
las modificaciones de plantilla que aeuerde el Mi-
nistro del Ej.ército, mediante las oportunaS' com
pensaciones en las mismas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticuatro de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejéroito. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GtlERRA ' 

X 
RE C O M PE kSA S 

Números 454 y 453/1962, por los que. :se ~e 
'la Oran Cruz de la Orden del Mérito MiUútr, 
con distintivo blanco; pensiottad'a, a los Te
nientes Generales d09· Rafael' Alvarez SerranO' 
y don Ca:t1os Marin de Bernardo Lasberas. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de 
noviembre de mil noveciefltos cuarenta. y dos, y 
en ,at~tlción a los relevantes méritos y servicios 
que concurren en el Teniente General don Rafael 
Alvarez Serrano, a propuesta del Ministro del 
Bjército, y previa deliberación del Consejo de Mi~ 
l1istrof! en su reunión del día veintitrés de rebre'l'o 
de. mil novecientos sesent'a y dos, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. Orden 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, pemsio
nada con el diez. por ciento del sueldo de su actual 
empleo, hasta su pa~e a la situación ae reserva. 

Así lo dispongo por el presente, Decreto, "dado 
en Madrid;9, veinticuatro de febrero dtl mil nove· 
cientos sesenta y dos. " 

.' FRANCISCO lrRANCO 

:mi Mh1hlltro dsl Ejérclto, 
ANTON'fO B.l.lmOSO SANCHEZ-G'OEl'IIlA • 

. --
Con arreglo a 10 dispuesto e11: la I.ley de seis ae 

noviembre de mil novecientos cuaren·to. y elos, y 
en atención a los relevantes méritos, y servioios 
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que concurr® en el Tenie~te Gen~al don Carlos 
Marín de' Bernardo Lasheras, a propuesta del Mi
nistro . del Ejército y previa. deliberación del Con
.sejo de Ministros·'en su reunión del día veintitrés 
de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 

I 
PENSION,ES 

.Vengo en concederle la. Gran Cruz de la Orden' 
del Mérito 'Militar, con distintivo blanco, pensio- Números 451, 456.y' 455/1962, por tos que ~ fr.on= 
hada co~el diez por ciento 'del sueldo.de su actual ' ce.de a doña María Perrer .Torres, doña Carmen 
empleo hásta su pase a la sit;uación de reserva,' /Groba Groba y a,.don Angel Piay Pint~s trans= 

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado _isión de pensión. ,. .. . 
en Madrid a. veinticuatro de febrero de mil nove- ~ :::. , . 
cientos sesenta y dos, I ~ acant~, por haber contraldo segundas nupCI~s 

. dona ,EImsa ~aquero. ;Escudero en once de lumo 
FRANCISCO FRANCO de lllll noveCIentos sesenta, la pensión anual de 

El Ministro del Ejército, 
ANTON'Iq BARROSO SANCHEZ-G"GERRA 

ORDEN DE SJt;N HERMENEGlLDO 

- Número 451/1962, ~r el' que seeoncéde la Gran 
'Cruz de la Real y Militar. Orden de 'San Her~ 
menegildo al General de Brigada' de Artillería 
-don Francisco Goicoerrotea y Valdés.· 

En consideración a. lo solicitado por eL General 
de Brigada. de Artillerfa. don Francisco Goicoerro
tea. y Valdés, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asa.mblea. de la· Rea.l-y Milita.r Orden de 
San Hermen~ildo, . . 

Vengo en. concederle la. Grañ Cruz de la. refe. 
- ríaa. Orden, con la. antigüedad -del día. ocho de 
· ',ma.yo de mil:' novecientos ''cincuenta. y 'nueve, fe.-
· _ cha. en que cumplió la.s condiciones regla.menta.-

rias. ',' 
Así lo disporigp por el presente Decreto; dado 

ea Madrid a. diecinueve de febrero' de' mil . nove
,<ventos sesenta. y dos. 
• FRANCISCO FRANCO 

]ill Ministro del'Ej~rc1to, 
, ANTcmIO BA.lmosQ. SÁNCH~GUERlM. . 

'" 

DE S TINOS 
\ 

NJimero 445/1962; por el que se n~bra Director 
. del' Hospital Central «GÓmez·Ulla» al Inspec. 

siete mil quinienta!? pesetas que le fué concedida 
en veintiséis de marzo de mil novecientos cua.ren-
ta y tres, en' concepto ~e' viuda del Teniente de .... 
Infantería· don Manuel Llaneras Ferrer, y noque-
,dar del extinto matrimonio más descendientes le
gítimos ni naturales" doña Maria Ferre!' Torres. 
m~dre del caus~:r:te, viu~~ y: pobre en sentido legaI~ " 
reune las condICIOnes eXIgrda:'s por la Ley <1e vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta. 
y cuatro, por la que se modifica el artíc,ulo ciento 
och€'llta y oc11()', del Reglamento para la aplicación 

'del Est¡:¡.tuto dé' Clases Pasivas del Estado. 
En su virtud, a propuesta del Minist·ro del Ejér- • 

cito y previa delihera.ción del Consejo de Ministros 
,en su reunión del'~ veintitrés de febrero de mil 
novecientos sesenta. y dos, . 

DISP'ONGO: 

Artículo úníco.:"Por reunir las condiciones le
ga.leáy ¡::erle de aplica.ción la Ley de veinticinco de 
noviemb,re'de -mil novecientos cua.renta. y cuatro, 
se transmite a dpfia Maria j:t'errer '.rorres" madre 
del Teniente de' Infantería don Ma.nuel Llaneras 
]'arrer, la pensión anual de siete mil, quinientas 
pes~ta7' que ,P?r aplic~ción de,la Ley de di~cisiete 
de JulIo de mIl nOVEl'Glentos cmcuenta y seIS será 
a!lmentada ~ la cantidad de once mil doscientas 
cmcuenta pesetas a"nuales, la cual disfrutaba .la 
viuda de dic~~ Ofi?ial, dOfia: Eloisfl, Baquero Es,. 
cl.'\dero. PerélbU'á dIcha penSIón por la Delegación 
de Hacienda de' Barcelona, a partir del día doce 
de junio de mil 'novecientos sesenta, mientras con-' 
serve la aptitud legal para su 'disfrute. " 

Asi lo, disp~nfSo ,por el presente Decreto, ~do 
en Madrld a vemtlCuatro de febrero de mil nove

'cientos sesenta y dos: 

'tor . médico de segunda clase don Mariruio' Ma·· FRANCISCO FHANCO 
¡: .. druga Jimén~z. . 1 El Mlniatrb del Ej~rclto, • 

Vengo en nombrar. D'irec{;or del 'Hospital Cen~ AN';t'OiN'IO BARROSO SANCHgz-GUERRA 

tral «GÓme7.-UHa.» al Inspector Médico de se'gU:tl-
~ da clase POlíl Mariano Madruga. Jiménez, cesando 
· en su actual deatino. . 
" Así lo dispongo por 'el presente Decr&to, dado 
. en Madrid a; veinticun.tl'o de febrero de mil nove-
cie'l1tos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del. Ejército ... ' 
ANTOINIO BARnoso SANCHEz-GUERRA 

VIlC9¡nte, por haber contraído matrimonio en 
veintit,rés de enffl.'O de mil novecientos sesenta 
,dol1a Mtu'ü¡' del, Cu.:-men Porto Pereira,.la pensión 
u,~lual extraordmarla, ya aurnentada, do (los mil 
Ciento sesonba pesetas, que le rué concedida como 
hija natural reconocida del Cabo de Infantería 
Eusehio Porto Groba, y tta quedar' del mismo más' 
descendi.entes le'gítimos ni naturales, dofia Carmen' 
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Groba G~'Oba,- madre deí causante, viuda y pobre 1 
en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por 
la Ley de veinticinco de noviembre de mil nove.:. 
cientós cuarenta y cuatro, por la que se modifica 
el artículo cien"t9 ochenta y ocho, del ,Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas 
del estado. ' 

En su virtud, a. propuesta del Miriistro del Ejér': 
cito, y previa delibeJ;"ación del Consejo de Minis
tros en su, reunión del día veintitrés de febrero de 
mil novooientos sése~ta y dos,' . . 

i , 
, 

DISPONGO: 

cuenta cénti:nos que le rué concedid~ yODÍo huér.,· 
fana del soldado de Infantería Benito Piay Garri
do, al fallecer la esposa. de éste; y no quedar del 
extinto matrinlonio más' descendientes legítimos 
ni naturales, don Angel Piay Pintol:\, padre del 
f'ausante, viudo y ]??bre en senti~o le~al, reúne 
las condiciones exigIdas por la Ley de veinticmco 
de noviembre· de mil ;novecientos cuarE.nta y cua
tro, por la que se modifica el artículo-cieI!to ochen
ta y ocho del Reglamento para, la aplicaCión del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estm.oo. . 

En su;virtüd, a propuesta del~inistro del Ejér
cito >¡ previa deliberaCión del Con~jo de Minia-, 
tr?s eh su, reunión \ del día veintitrés de febrero de 
rrnl noveClentos seMnta y dos, 

DISPONGO: ' 

Artf6llo único.-Por. reunir las condiciones le
gales y serie de' aplicación la Ley de veintici:p.co . 
de' noviembre de mil no:vecientos cuaroota y cua
.tro, se transmite a. doña Carmen Groba. Groba, 
n¡.adre del Cabo de Infantería Eusebio Porto Gro- Articulo único.~Por reunir las condiciones le
,ba., la. pensión anual extraordinaria de dos mil gales exigidas y s6rle de aplic3.Gión la Ley de vein
ciento' sésenta. pesetas, que por aplicación de la tieinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
Ley de aie<:isiete de)ulip de mil, n?vecien~os cin- . y. cuatro, se tra.nsmite a don Angel Piay, Pintos, 
cuenta .y selS,. debera aumentarse a la Gantldad. de padra del soldado \le Infantería ,B/enito Píay Ga
tr.es m.ll ~do8Clentas ~ua.renta pesetas ~nuales, fa rrido; la pensión anual.de setecientas noventa y 
cual d18frutaba. la ,hIJa. natura~ ,del mismo, d~~a ~inéo pesetas eon cincuenta céntimos; que por apli
MaP.&. del Carmen Port. o Per¡:¡Irai'y cuya, penslOn' I cf!.dón de la. Lf1J de diecisiete de julio de ,mil no
percublrá. p?r ;1& :Qelegacl?n ?e HaClenda d~ Pont~- vecieritos cincuenta y seis deberá. aumentarse a la 
ve:dra.~ 8. partIr del wa. v.elUtlCuat~o de enero de.mll I cantidad de mil ciento n()venta. y tre~ pesetas con 

. nOV6mentoa se~~ta, mlentrat conserve la aptitud v~~nticinco . céntimos, cuya ~ngió!l disfrutaba la 
.legalpara.,su.~lsfrute¡ ,'. hiJa del mismo, dofía Claudina Play Souto,y la 

. Por e.phc!"Cl?n de, la .I:ey número ~l'O,cuent.a y I cual percibirá., por la Delegación dé. Hacienda de 
SIete, de vemtldós ,<;le dICIembre de mll novecle~- Pontevedra, a partir'del, día veintitrés de febrero 
tos se;senta, a. partIr del día ul?-0, de enero, de mIl de mil novecientos cincue~a y nuev.e,mien.tra.3 
,n0'Y~Clentos aeaenta. y uno perCIbIrá. la ~tlda.d de conserve la aptitua legal para. su diaf:fute. '~ 
qUlDienta.a ,pesetas, mensuales. \ .' . POl" aplica.cipn· de 1& Ley nUmero emcuenta." y 

Así lo, dlapon~o . poc el presente DecrEfi?, du,do siet~, de- veintidós de diciembre ,de mil no-vecieni;os 
e!l MadrId a. vemtICqatro de. febrero de mll nove-. sesenta, a pa.rtir del día uno de en'ero de mil nove-
(llontos sesenta. y dos. , ' ' ~ , éientos sesenta y uno. percibirá la cantidad de qui-

FltANCISCO FRA~CO nientas peeetas mensuales~ ,', ' 
F.J. Y!nlgtro\del Ejército, • Así lo dispongo por el presente Decr,eto, dado 

, ANTO'N!O BAnROsb SANCHEZ-GUERRlI. en Madrid a veinticuatro de febrero. de mil nove
éÍentos sesenta y dos. 

:FRANCISCO FR4-N\CO . . Vacs,r¡.te,' por haber contraído. ,matrimonio en 
'Veintidó" de febrero de mil noveciento.3 cincuen~a. 
y nueve doña Glaudina Píay 'Souto, la pensión anu,al 
de setecientas noventa y cinco pese'.tas cop Cill-

El Ministro del Ejército, 
ÁNTO'NIO B;ulRosO SANCH¡';Z·GUERRA 

'ORDENt:S 

SubsecretarIa 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

" I 
A'OVEfl'f¡':NCIA.-/in la 1l/Íg'Lna OSi) ,ge llU

bU.o(1, un Decreto deL M'Lni.slcrio de! 
Aira que se rerter.e aL q,pnaraL da 
Brigada ete Estado Mayor D. Ma
nueL Escr'¿bano Aguirre. 

(Del B. O. deL Estado núm, 59. de .1962.) 

ARTILLERIA 

Recompensas 
, t 

Bn a\anclóll /l, 10B mérItos 'Y 'demás 
r.[t'CllltSttltlC!1l.11 ·qua concurren en el 
o.oronat d!~ ArtlllGrla. 1), Jun.n Astor
g'1\ A.~L(J)'I.fI\ ~G le cenando In. Cru2\ de 
11.\ Ordan do.l :MC'rlto MUlta!:', de tel" 
CElm tlll~se. con distintivo blanco. 
. Mádrld, 9 de marzo de 1962., 

'!BARROSO 

Esta,do Mayor. Central.·, . 
. d~I, Ejército 

.~ 
INiTRUCCION PRBMILITAR 

SUPERIOR 

,Bajal ' 

Según <Joomunica la Subinspección 
de la l·nstl'ucción Pl'emilltar Superl0,r, 
ha falled-do el dia 25 de noviémbra 
de 1961, en C~roponaraya (León), 'el 

, , 



8.lf~rez e-tentual del Arma de- Inge
nieros (Zapa..d.{)l'e~D. Olegario Ova
lle Rodriguez. del pestaca.mento de 
León. 

Madrid. 3 'de marzo de 1962. 

. BARROSO 

De acuel'!llo con lo dispuesto en el 
apartado, L} del caso- 1 del artículo 36 
,de las Tnsti-ucclones'para el Recluta
ÍIllento y deaarrollo de la EscalK de 
complemeuto del Ejército, aprobadas 
por, Ol'den de 2 de ag{)stQ- de 1952 
(D. O. ·núm. 191), pa:J;cialmente modi
ficada!? por las de 6 de, abril dei957 
'(D. O. núm. &5) y U de enero de 1958 
{D. O. núm. Ip), causan baja en la 

,Instrucción ?remilitar Superior, por 

10 de marzo' de 1002 

16 de noviembre de 19,57 (D. O'. nú
mero 264). 

Arma de Artmerío. (Escala de Costa) 

Don Francisco Pagnla Dúo, del re
emplazo de 1956,' Distrito de Madrid, 
ascendiuo- a 'alférez eventual por Or
den circular de 12 de noviembre de 
I95~ (D. O. núm, 261), y a ,sargen-oo de 
complemento por O. C. de 2'Z de oc
tubre de 1959 (D. O. núm. 251). ' 

Madrid, 3 de marzo. de 1962. 

.'BARROSO 

~--------~ ..... ~ ... --------~ ,'. 

Dirección General " 

~se de estooios y motivoa pamcnla- . 
'r¡:¡s, 19S alfér8Q8s eventuales de com-

de' Reclutami~~to y ,Personal ' 

, plemento flÜ..e a continuación se rela
. clonan, flejaMo de ostentar el em-
1}leo eventual que les fué conferido 
por Orden;:¡s que se sefialan. 

. \ 
J!rnur. de lñfa1fterla 

, ,r. 
Don .Tooé C8,.rlo. Pérez, -del teempla

so de 1951, Distrito de Madrid, ascen
dido o. alférez, eventual por Orden 
circular de ! ~ diciembre de ·1952 
(D. O. mlm. 'a78), y a sargent,Q: de 
oomplemento por O. C. de 23 de n-ó
vJembra de 195G (D. O. nfim. 274). 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
J13FE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS.. EJERCITOS....,.. 

Regimiento de la' Guardia 

Don J"00'é Ol'dótlez Parra, del reem- Por reunir las oondiciones exigIda! 
plazo de 1957, Distrito de./Ma.-dr!d, as- para ella, y para cubrir .-va.-can\és 
tendido a alférez eventual' por Omen ap.uo:cisilas por Orden de 15 de. sep· 
circular de '7 de noviembre de 1900 tlembre de 19(11 (D. O. núm, 213), pa
(D .. O. núm. 200), y a sargento de san desUna,d-os, como guardias :de se-

, oomplemento por O. C. de 31 de 00- gunda de Infantería,' al Reglmllmto 
tubre de 1960 (D. O. núm. 254). de la Guardia de S. E. el J"efe del Es

_ - Don Esteban Meseguer Vázquez, del tsilo y Generalísimo de l<loS Ejércitos, 
'reemplazo de 194:8, Distrito, de Barce- el perso-n8J. en servicio activo y 11-

-lona, asca.ndldo- -a. alférez eventual cencl!UlQ que a. continuación .sé r~la
. por' O. C. de í\O de diciembre de; 1951 clona: ,¡ 

(D. O. núm. 290), y a sargento· de ,Cabo primero. Domlnge Do001re Nú
, complemento por O. C. de 25 -de n<l- fiez, del Batallón de -Carros Me-dio·g 

viembre de 1949 (D. O. núm. 268). de la División de InCanterLa «Guada-
, Don MOisés Coodinach Hoch, del 're- rrit'ma. nüin. 1.1. 
emplazo de '1961, tllstrito dé Barcelo- Otro, CI~mente Sepúlveda Angulo, 
il-a., ascendido a Q.lférez eventual po'r de la Agrupación de Infantería Wacl.. 

;.Oroen circular de 20 'de o-ctubre d~ Ras núm 55. 
:/1961 (D. O. núm'. 256), y fl. sargento de' Otro J"~é Jiménez Hernández, de 
. complemento ppr O . . C;. de 20 -de octu" la. Agrupación de Infanter1a Wad-:¡.:ta.s 

1'>re d~ 11161 (D. O. n:um. 253). número 55.' _ .. 
.. Don Aure11'o G~rasaLamúa, del re- Otro. Manuel Garroté de Inés, de 
"emplazo de lQ59, Distrito ,de BfJ.rcelo- la. AgrupdlCión ,de Infante.1'ía Wa.-d-Ras 

na, áscendldo a. alférez eventual por número' 55. " .. 
Orden drcular de 27 de .noviembre Legionario Jo'sé' Luis Blasco Calve, 
de 1958 (D·, O, núm, 276), y a sargen- ,del Tercio Duque' de Al~a. 2 de 'La. 

licencia ilimita.da, de la.s Unidades lia 
Automovilismo. de la 6." Región Mi
litar. 

C®o Pedro' Garcia. Albará.íí.ez, del 
Batallón de Infanter1a. del Ministerfo 
del Ej-ército. . 

Otro, Julf{) Galán Benito" con licen
cia ilimitada, <lel Batallón de Trans-
misiones de la División de Infan~ría 
«Som;:s¡.erra.» núm. 11. 

Otr.q, Emilio Marcos Gago, en' re
serva. del Parque de A:rt11lena 11e Va-
lladolid: . 

Soldado J~1iá:n GaJindo Pérf:\:li, Ém. 
reserva, del Regimiento de 'fra:nsmi
siones para ,Ej"ército. ' 

l\f~drid, 8 dé marzo. de í~. 

~SO 

'Por reuni~ las -con<li,ciontlS exigidas
para ello y para cubrir yaca.ntes anun
ciadas por, Ol'den de 15 de sepUem
bre de 1961: (D. O. núm. l61S), 'Pasan 
destinadoo, .como guardia:;¡ da segun
da de ... Caballerfa.~.aJ. Regimiento de la 
Gmtrdia de E'. E. t¡ll Jefe del BstadQ '1 
Generalísim() de loo Ejército!;. el per~ 
son al en servicio .activo y Ucencia.do 
que a continuación se re1a.cions.: , 

Guarolo, segunda D. Ta.má5 aerlle~ 
de los Reyes. del Regimiento de la 
Guardia de S', E. el le[e del Es~o 
(3." Unidad). 

Soldado Mariano de:¡ Pí!a'! Fu-emes 
Martín, ~n reserva, de} BafalMn de 
Infantería del Ministerio del Ejército. 

Otro, Andrés Gómez Gómez, en re· 
serva: -del Batallón de In:lai.o.tel.1a del 
Ministerio- del Ejérclro. 

.Cabo AntlOnio Rarofre.z &aro1a.. ton' 
licencia il1mlta.-da, ~el Bala.I!-ón de In
fantería del Ministerio de! E¡ército. 

Otro, Manuel Simón Simón, .con !l
cencla. iY'mita.-da, de' la Escuela de 
Aplicación y Tire de Intaniena . 

So-ldsilo Juan Egida San AntQlfn, 
en reserva, del Regimiento da. ArtUle-. 
ria nú;tD. 21. 

Otro, Angel Esp!Ulas Gohlaenar, con, 
licencia ilimitad~\ del Parq-ge, Cen-
tral .era. ,Transmisiones.' , 

Otro, Valeriano Martín García., de la. 
Briga,da Blindada. Montesa Jl.tlm. 1. 
Madrid~ S de mar:ao- de ~ . 

I tod~ complemento por O. e: de 13 de Legión. "" 
H novipmbre de 1958 (D. O, nltm. 2(7). Cabo primero Fólix' Vj.llarrubia. Gon~ I 

, zález, con' Ucenc.1a .ilimitaéra, ,de la 
I~FANTERIA 

Retiros i, A rma. 6'l.~ Artillería (EscaLa de Cam· 1." Agrupación de CJ¡,za.-d<ltes de la 
. paf!al División de Monta1lta «Huesc?-», nú 

Don Albt'lrto: Garc:la Pérez, del re
:emplnw de 1057, Distrito de Bo.rce].o· 

nn, Mr:endldo- ¡¡, alférez eventual P,Ol' 
'; Orden' -r.lrculnr do HI ,de noviembre 
'. de 1\)57 (D. O. núm. 271), y n ,5!l.rgent,o 
"<In nnmpl(mumt,o ¡}Ol' (J. (;, ,de 16 de 

no'vlmllbro 11(1 1957 (l). o: ní¡m. 2G4}. 
Dcm Artnt'o Pe! <>¡.o· r !<'orml; "da! re

" emplll.z,o de 1056, D!Rtrlto do Barcelo' 
na, a¡:¡.c e ndJ.d o a a)Jéraz everituOol por 
Or.df'n dl'clllar de 16 d'e noviembre 

, ,de .1957 (D., O. núm. 271), y a sa.r
. B'ento. 'lie (';()mplemento pOi!:" O. C. de 

mero 52. Pa.sa. a. la. flltuaci(¡n de utilra.d-o por' 
Cabo Eugenio Lloranta Harnández, habar cumplldo la edlltd regla.menta

de1.J3atallón d-e 'Infantería. d:el Mlnis-ria el ,día G de ma.r:r,o- de 1962, al tp· 
tario- 'dpl EjércHo-. ' n!ente cor,onel -de Infanteria. (ERcala 

otro, Victo!' Glilvez Navarnuel, d€'l r..omplamentarla) 1). n!r:twdo Rod!'!· 
Parque Cen.tra.l de TrapsmistoMS. ,gu/¡!z Heplso, del Consejo Snpl'Cmo. <le 

So-lda·do D,a,r[·o, Oviedo Pl'ad'o, cm fe- Justicia. M1l1tar, deblondo hacérsela 
SCll'Vn, del Roglmiento ,de Artllleria. por elr.ltn.do Orgil.nls-mo el ¡¡o:flul11.
de M-ontni"l.a: mimo 20. mtento dal haller. P 11 • ."1 lvo '. El'tW IEi oo-

Cabo Fernando Rene,d,o Centeno, en rrasp.ollda, prev1a. pl'Opue-f!;1a regllt-' 
reserva, de la Agrupnción ,de lnfan- men1larla. . 
tel'Ía.- Independiente San· Quintín mi- MadrId, 7 de marzo dO 1ge2. ,-
mero 32. ' . 

Soldado BaudUiQ Arnáiz Diez, .con '. &RROSO 

" 
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10 de' marzo da 1962 D. O. núm~ 57 

Destinos de la' Agrupación de Infanter1a Za- d,L Ileglmiento de Infanterfa·Can.arias 
m.ora. núm. 8. número 50 

Para. cubrir parcia.l~énte las va- . Est~s .oficiales efeetua!án su Inc.or· 
cantes de provisión n.ormal. cualquier P.oraCló'n en la .~grupaclón de lnfan
Arma, anunciadas por Oro en de 20. tería. z!lmora numo 8 (Orensa) .. 

, de diciembre de 1961 (D. O. núm. 292), Madnd, 7 de marzo de 1962. 

. Sargento primero D. Miguel S'ln:a
na. p'él'ez, 4el Batallón de Infantería 
Fuerteventura núm. LUl. . 

OH'O, D. :Clemente Perera Herrera, pasan destinados,. c.on carácter forzo. 
00, a las Zonas de ~eclutamiento y 
Movilización y Cajas da Recluta que 
se indican, de acueroo con lo- IHs· 

BARRoso del Batallón, d€ 'Infanterfa Fuertevf:lll
-tura#l'Úm. LIII. 

¡mesto en el último párrafO del ar-
tículoOÍ' ~ de la Orden de 1 de juli.o 

· de 1952 {D. o. núm. 148}, modificad.o 
por Oroen de 10 de mayo de 1960 
(D. O.·núm. 107), l.oS comandantes de 
Infantería de lá Escala. activa, Grupo 
de "])(>stiüo de Arma .o Cuerpo», que 
a cllntiñuación se relaci.onan. . 

Para cubrir vácantes' anuncia:das 
en turno de prOviSIón normal por Dr
den de 7 de febrero. de 1962 (D. O. nú
me-ro 34),. pasan destinadós, c.on ca
rác'ter vOluntario-,' a l~s Unidades. que 
se relacionan. los suboficiales de In
fanteria que 'se indiean .. 

Safgento 'D. Juan Pérez Hidalgo, 
del Batallón de Infantetia Fuerte-
ventura núm. LIII. . 

otro, D. Manuel Sosa Martín, der. 
Grupo de Tiradores de Uni núm. 1. 

Otro.; D. Salvador Cabrera. Peñate, 
del Batallón .de. Infantería' La. Palma 
número LH. . 

Otro, D. Amaranto Linares M-on
tesdeo-ca, del Batallón de Infantería. 
Fuerteventura núm. LIII. 

A la Zona de ReClutamiento-y Moul.- /' otro, D. Sebastián ~eHán Falcón. 
lización nU,-m. 2 -A, la .4grupaci6n de Infantería Inae·' del Batallón de Infanteria La Pal-

pendiente Castilla níi.m. 16 . ma núm.' L1I. 
_ Comand¡mte D. Alvaro Aguinaga 
López. 3, mis órdenes en la 1." Región Sarg.ento primero' D. IsidroR.odrf-
Militar, plaza de T-o~edo. gúez Moreno, de la Agrupaéión de 

Infantería Ordenes Militares núm. 37. 
A U,¡.Zoru¡ di Reclutamiento y Moui-

· W;aci6n núm. '17 (pfllfa 'út Caja de Re- .4 la Agrupaci6n de ln(anteria Inde-
éluta núm. 29) pendiente San Qutn¡.fn núm.. 32 

. otro, D. Juan Domingue7 Santana, 
del Regimiento de Infant~rla Tene,. 
rife núm.' 49. 

Otro, . D. Cecilio Mendúzp:' Tü¡var. 
del ltegimiento- de lnfanté'ria Tene-
rife núm .. 49. A 

ma~~~"S.~a~~ ~i-d~~~a~~ i;.Uj3~~ t~ 
tU BatU.lMn de Infanteria l.a Palma 

Sa;rgentQ D. Jose Matellán 'Pas't.Or, , número. tu 
de 'la Agrupación de Infantería. Mi
lán núm. 3. goión .M1l1tar. plaza de Valencia. 

A U¡ ZO~ !te Reclutamf.ento y Móvt- A La AgrupacMn de In!anteria Nápo-
lb:ación mlm. 27 les' núm. U 

Sa.rgento primero D. Gera.rdo Diego 
ROdríguez, de La CapltalÚa. General 

Sargento D, J'o-sé Soto Lópezr del 
Cuartel General. de la División 4& In
fantería. Ma~tra.zgo núm. n. ' 

Otro, D.JUI'.Il. Zamora Irlba.me, de 
la. Agrupación d'lO Inte.ntena. Ga:rella-
no nl11n. iS. . ComaIlldanteD. Sebastlán CO$lals 

Sant.a.créa, e. mis ·{¡roenes en la 5.& Re
gión Ml11tar, plaza de Huesca. 

Ma.drid, "'''1118 marzo de 1962. 
de ·la. 9.&. Reglón Militar.' . 4' BataUón de Infantería fUerte'Ve~ 

Sjargento D. MaDt¡el Benltez Mo,ra,.. tura ?;lúm. LIIl. . " 
les, 'de la 2." Agl'upa.clon de CazadQ.. 

BARROSO res de la División de Montafla -Te- Sargento ·D. 'J.oSé Cabrera. 'Duque, 
ruejo núm. 51. . del Regimiento de Infantería. Tena-

Otro, ·D. Rafael de La.ra Santana, rife ,núm. 49.' , 
de la Agrupación de Infantería MI- Otro, D. Juan Herrera Pai, de la 
lán núm. 3. I ;.. 2." Agrupación <le ,caza.dores de la 

DivIsión 4e Monta:O.a .Terueh nú-Para cubrir parcia.rmente las va-
· cantes de libre elección anuncla4as 

por Orden de 7 de febrero de 1962 
(D. O. núm. 83), pasan .destinad.os, 
co,n carácter voluntad.o, a las Uni·da~ 
des de Operaciones Especiales que se 
indic:e.n, los oflclales\ d'e ln:fantería 
de la J:<-:a.calaactlva., Grupa 4e «Man
do dé Arma.<¡., que a 'Üol\tlnuaclón se 
relacl<lnan, los cuales efectuarán su 
inOOrp.oroolón -COta urgencia: 

A! I/egimiento de Infan;terta Tenerife mero 51. " 
número 49 I .' mr'o, D. Luis \i'Onzálaz Dfaz, de la. 

. \ 2." 'Agrupación de Cazadoreer de 1<a. 
Sargento n.' ;rOsé Gundin Amores, 

-del Reg1m~ento de Infantería Astu-
rias núm. St. . 

Ot.ro, . D, Arlsteo Oje-da Bermúdez, 
de la Escuela de Aplicación y Tiro 
de lnfantf'ria. . (Unidad de Instruc-
cion). , 

Otr·o, 1), Anselm.o- Plasencla Per· 
A, la Unta/ut de Operacionás' Ilspecta- domo, de la 1." Agrupación de Caza
les de 16 l1ivisión de lnfantáría "Ov1.e- dores -d'e 1ft, Div!!l!(¡n de M·ontatl.a 

d.o. núm. 71 «1:IUfJ&co.. nt\in, 52, 
, Otro, 1). AUgUflt-O' Fríflfl de la Rosa. 

Capitán n. Luis La¡;pra. Fernó.ndez,,'jlsp.ouible en. Cana'l'ius, plaza ide 
de la 4 .• 'Zona de la Instrucción pre- Santa Crm: de Tenarlfe. 
rniUtar-Superi.or (Distrito de ovleilo). Otro. D~ Eladl0 Jlménez Domln
Este <oficial efectuará su incorpora.- gllez" de lo.. 2,'" Ag¡'upaclón de Caza
clón om la Agrllpnctón de Infantería. ·c'lorrH {le la DIvIsión <le Montaila 
Milán nlim, 3 (Oviedo). "Terue!. mlm, 51. 

Otro" D. Franc!~c,o Jiménez .Fuen
tl:H" .de 111. 2,11. A/irupar,lóll.de C.wooo
res. rln la. n,lvlsión dn Montlu1,u. .Te-

A la VnidaiJ, de 017cracioneR T~,~pecia. 
le~ 'de /.l¿ m1J1.,~i(;n de Infantería «Ga

¡ieta. mlm, 81 1'11/11- nt'ltn. 51. . • . 
Olt'<l, 1), Munur.l ntrtnl!1l0Z nomln

Tall!E-I¡ltA 1), Allg'C! MIguel R(j(ll'i- !Pl'., dH 10. 2.~' A¡'¡1'tlpt11~It'Jn '!lu Cnzarlo
guaz, 4111 11\ Agl'ul)uct(U1. dá Infanta!'!o. r(!~ .¡¡(~ la. Dlvll'l!ón de Montalia .'l'a-
7./tmor.e. 1uim. S" ¡ou(ll" Ittím. ru. 

otro. })~ Mnnllsl Oarcto.. Pórez, de ' ,Otro, D, Franulsca:' Gonzñ.lez M-ora
la Agr.upa:clól1 de Intanterf.a Zam<lTa les; de lo. tU Agrupnelón ·de Co.zfldo
número S, res ,de la ,J}!vlslón -de Moutaf1oa .1'e

Otro, ~. Sanén Ca¡;tro Fernández. ruel» nüm, 51. 

División de Mo·nta.zia .Ter1l9h nú-
mero 51.' , 

Otro, D. ¡os~ Hernápdez Arat1a, 
disponible en Canarias. plaza. de, 
Puerto-Roaarl0. • ' 

Al BalaLlón .ele Infantería Lanzarote 
l1úmero LlV 

SÉlrgento D. Juan. Navarro Artlles, 
'del Batallón de Infantería La. Pal· 
ma. núm.LIl. . 

otro D, Adolfo A1l! Cózar. ,del Ba
tallón de Infanter!a. La Palma, nú
mero LIt 

.1 la 'A{lrupac1.ón de lnranterf.a Sariá 
número \) 

~'llhtEmlenté D. Enrique Ga.rcfe.. Fon
turbpJ, do 111. Agrupación de Infantu
rto. Aluva. núm, 22. 

tH CuartaL General de &t'- 1Jtvbirln {Í!l 
lnfanfetía .au/ztnltn lit Dueno. nú-

mero 21 
/' ' 
Brigada. D, losó Nieto Gutié.rrez, 

de 1,0. Agrupación de, Iu·tantería. Ex
tremerdUI'a núm. 15. 
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A la Agrlilpaci6n de Infantería Ulto- Palma. de Manorca (derecho pref~ 
nJa núm. 51) ren~). 

Sa1'gentn D.· Daría López LópE.>z, de A~ Regimiento de InfanterEa Melilla 
la Agrupación de :t,nfantería Siman- mímero 52 . 
eas mimo ot. 

de la 'Escala activa, Grupo de «l.\·[an" 
do de Armas., preferentemente ·para 
diploma..dos de Estado Mayor, exis
tente en la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Infall1:eria, para profesor del 
Primer Grupo de la 1,." Sección (Tác-

Sargento. D: Francisro' !\1igallón tica). 
A la Agrupación de Infantería Milán FernáÚdez, disponible en Melilla. Esta vacante podrá ser solicitada. 

mb:nero 3 otro, D. Manuel Pavón Martín, de por los capitanes de igual Arma., Es- \ 
. . ~~- la Agrupación .de Infantería Indepen- . cala y Grupo que se encuentren com-: 

Sargento D. Mariano' Velado López, diente Lepanto núin. 2. ' prendidos en la escálilla de 1 de. ene-
de la Agrupaci'ón de Infantería UltQ- otro, D. Domingo Cerro Mata, de ro de 1961 con número. anterior 
nia ·núm. 59. la Agrupación de Infantería Ultonia al lÍ8i. . 

número 59. '. . . Documentación: Instancia, Ficha-
.4: ia Agrupación de' Infanter!1Z La Otro, D. Juan Garcíá. Pu~a, del Ba- resume'n ajustada al modelo publica-

Yicteria núm.' 28 t:!lón de Carros. Medios ~e la Divi- do por Orden de 25 de marzo de 1961 
slOn, ~e Infant~rIa «Guzman ,el Bue- (D. O. núin.'i'3). e informe reservado
n-Ch 'numo 21. . a qua 'hace referencia la 'Orden de, 

19 de agosto de 1953 (D. O. núm. 186), 
AL Regimiento de Infantería Ceuta ampliada .por otra de 8 de marzo de 

Subteniente D., Mariano Rodrigo 
,Prietü, del 'Batallón de Infantería 
Lanzarote Iiüm. LlV. 

otro, D. Marcelino Crespo Corral, . de la Unidad de Autos de la Divi-. 
sión de InfaRte~ía Maestrazgo uú-

número 54, 195á ,(D. O. núm. 59) . 

Imero 31; . ' . . 
Brigada 'D. Teodoro Araujo Rodrí

guez, de la Zona de Reclutamientl. 
y Movilización nlím. 40. 

'A la Agrupación de Infantería Zara
goza núm. 12 

Subteniente D. losé Fernández Gon. 
~ález, del Regimiento de Infantería 

, Mahón núm;-t6 (derecoo preferente l. 

Sargento() .primero D. Manuel Soto 
Montes, de la' Agrupación de Infan
tería Granada. núm. 34. 

Sargento D. José, EstetT .Sánchez, 
del RegilnientQ de. Infantería Melilla 
número 52. 

Otro,· ·D. RQge1io Cortés de la T.o. 
rre, de la Agrupación de Infantería. 
IndepE.>ndiente Lepanto núm. 2. 

Otro, D. Luis Linares Pedrero, de 
la Agrupación de Infantería Alava 
número 22. " 

:-' '.A: la Agrupacf.dn d.e lnfanterla IsabeZ A la 'Compa1l.ia de Mar dél Sallara 
. la . católica n'llm. 29 l.' 

1(. Brigada D. :Antonio Campano Ca-
" Subteniente D. G-ener05o Barba Gol¡, mero, del' Ball.allón de Infa.nterla. 

'Zález de :baZOna de Re<!lutamlentO Fuerteventura. núm. LIII. Estando 
y MOviliza.d{ln núm, 44. . . .obligadO a. ocupar este destino du

" 'Otro, D. FJ:I8n<:1SOQl''Gonzalez Rome- Ante dos 'ai'l.06. 
'l'O, de la. ZOna. de Reclutamiento. y -
I{ovw.za.cióm. núm. 44. ,1 At Gobierno MUttar de Barcelona 

Á la AgT'"1I<Zción' ele lnfanteria Mur- Subteniente D. Antonio Farlfias La-
cta núm. 42 ge, de la Agrupación de Infantería , 

1 ~ ~ 

Subteniente D. J-osé Fernández 19le. 
;.as, <lisponible' en la 8." Reglón Mi
; Utar, plaza de ,Pontevedra (derecno 
'preferente). .. ". 
~. . \ 

~Á la Agnspai;ión de Infantería iYIéri-
,:~ .• cta n'llm. 44 . 
,~,., 

f~' Subtenl~nte -D. Antonio'Co·rtés Her~ 
;,~n.dGz, del Castill-o de La Palma. 
r. Brigada D. Jenaro Pérez Losada, 
¡-~4Gl Regimiento· de Infantería Palma 
~:.núme:ro ~7. 

':,W la 1." Agrupación de Cazado.res de r'''' DivisMn de Montar1a .Terue,Z. nú
f~. mero 51 \ 

~.' SubttlILio.nte D. 'Pedro- Go·nzález. 
~ IgUia, de la Aca..dem!a Cieenral Mi-
~:~tar. . '. 
f~z llegtmiento de Infantería Mahón 
~;~: número /.6 • 
k~:: 
~);;. Sarp;nnto ¡,rImero n. ;Tof!(· El3cude-
~'.' Angl!ttlfl" <llapan lble en' Bale.a:rell. 
) 1t1aZfL .¡lB Infln (-dl'Jr(ltlho pref·(H'Cmte). r 'Otro, n. Jalmcl Alzamora BIs1"1I1l, ,üe 
~ i~ 2." AP,'rupac!¡'¡n del Cazf!,dores .de lo. 
:" ulvlslón -de Montntta. .Uucs-ca. nú
,:mer-o 52 (derp.-cl1o preferente). 

... :: Otro, D. BaRilIo Baltasar de la IgIe
~tll". dis.ponl.ble en Balea:es, plaza de 

~aél!- núm. 25, • 

AZ Gobierno Militar de Bur.go.~ 

Subteniente D. Pa1llino. Sancho Na. 
varro, de la Agrupación I de Infante
na GUailalá.jara núm. 20. 

A la Escuela Central ere Educación 
Física 

Sargento n. Eduardo Montero Sán· 
chez,' ·de la Zona de neclutamie¡;¡t\) 
y' MOVilización núm, 28. 

A la 4." Zona d.e la l. P. S. 

Subteniente D. Rafael Cea Fernán· 
dez, de la. Agrupación de. Infa.nteria 
Independlenté San QuinUn núm. 32. 

, ,', 

A la 5." Zona de la r.1'. S. 

Sa.rgento primero ,D, S(Jpo.¡:¡.tlá.n RoO
drlp;uez Vera, del Grupo de Tlrad-ores 
de Hni núm. 1. . 

MflIdrld. 7 ·de marzo de 1062, 

BAlUtOS{) 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Une. .da oomandante de Infantería 

Plazo de admisión de peticiones: 
QuinCE! días. 

Mádrid, 7 de' Ir).arzo de 1962. 

BARROSO 

Dé libre elección. 
Una. de, comanda.nte de Infa.nteJ:'ia. 

de la Escala a.ctiva • .arupo de "Man~ 
do de Armas», preferentemente para 
diplomados de Estado Mayor, exis
'Lente en la Escuela de Apllcaclón y 
Tiro de Infantarla, para profesor del 
Primer Grupo (Doctrina) de la. 2." Sec
cián. 

Esta vacante podrá ser sol1cltada, 
por l.os capitanes de igual Armé., Es
cala y Grupo .que se &ncuentren como 
prendidos en la escalllla. de 1 de ene
ro de 1961 con número anterior al aM. 

Doc,umentación: Instancia, Ficha
resumen ajustad~ al modelo publica. 
do por Orden dI' 25 de ma.rzo de 1961 
(D. O. núm. 73). e informe reservado 
8.iue hace referencia la . Orden de 19 
do agosto de 1953 (D. O. núm. 18;6), 
ampliada' por otra de 8 de marzo de 
1955 (D. O. nú~. 59). 

Plato \de admisión dfj peticiones.: 
Quince <1'1805. \ 

Madrid, 7 de marzo de 19G2. ' . 

BARROSO 

Matrimonios' 

cl ~rreglo a las disposiciones de 
la Ley de ~3 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se ·e,oncede licencia 
pará contraer matrimonio' a los otl
niales de .Infantería relacionados a 
continuación: 

Tenlent'e de Infan'Lería (E. A.) don 
Enrique Oómez Rlleda, de' le.' Agru
puc!ón de In fanterio. Garellano nú
mero 45. con dofiu Hortensia. Badiola 
y Go~Zále-7.. 

Otro, D. LIno Fernán(Jez Co..~eno.s, 
dA la. 2.D. A¡.rrupllnlún de Caza·dores 
de lt~ (}t vl:>J(¡n el., Montaflu -1'erue1» 
núllwro >51, (~Oll <iotl!), Maria Isabel 
Puprtolo.~ Vivas. 

Ten!onte auxtllo.r ele Infantería don 
Cll.Sltmo lturrleta Ififguez ,de 'Heredia, 
de la 1.A A&'TupacUln de ¡Caza.dores· 
de la División de Montafia .Navarra» 



J 

• 

10 de marro de 1962 

número 62, con do:fia AureIia La~e-I Qued~ sin ef9{)to'la pról'l'Oga de in-
qui Herrera. '.. cor'poración a Cuerpo que le fué cono. 

Madl'id, '7 de marzo de 1962:" cedida por Orden de 5 de febrero de 
1962 (D. O. núm. 31), al alférez even

BARRoso tual de complemento de Infantería 
I don Gonzalo Fuentes orUz, del Hos.

pital Milita! de Valel1cia. 
Madrid, 7 de marzo de 1962. , 

Ascensos 
'. 

BARltOSO 
Da acuerdo' con lo dispuesto en la 

.Ley da 21 de julio de 1960 (D. O. nú-' 
mero 167) y Orden de 28 del mismo 
mes y a.:fio (D. O. núm, 173). se as- ~ 
ciende al empleQ de subteniente, con J,a ~rón;oga de incorporación a 
antigüedad de 26: de febrero de 1962. Cuerpo.que le fué concedida por Or
al brigada de Infanteria. de la Agru= den de 21 de febrero de 1962 (DIARIO 
pación del Arma Badajoz núm. _ 2Q OFICIAL núm. -45). para efectuarlas 
don Eleuterio García Antón. oonti- prá.c.ticas :regiamentarias en dos pe
nuando en su actual destino y esca- riadas ~bimestrales, correspondientes 
lafonándose' en el IÍlismo orden en a los,:rfre.ses de julio y agosto de 1962 
que lo estaba. en su anterior empleo. y. ,1963. a.l alférez. eventual de co-m-

Madrid, '7 de marzo de 1962. plemento de Infantería D, Mariano 

BARRoso 

Empleos honorificos 

Por ilallarse comprendidos en el 
Decreto mlm. 909/G1. de :fecha 31 de 
mayo de 19&1 (D. O. núm, 131) .. se les' 
conCede el empleo de teniente hono
rmeo a los brigadas de Infantería. 
caba,lleros mutilados permanentes, 
don Antonio Garcta. Ordófiez' :y don 
Blenve.nldo OrUz de GUi?ea. (Ma.rtí· 
ne~. . . 

Ma.~ri-d'. '2. de marzo de 1962. 

BAf\:aoso 
,'-

Servicios civiles 
, AllcensoB 

I , 
Por reunir las condiciones setlp.-

Benavente Barrera,' se entenderá mo-
dificada en ef sentido de que dicho 
alférez se encuentra destinado en la 
2." AgrupaCión de Cazadores de la. 
División de Montaña «Terueh núme-
ro 51. . 
Ma,~rid. '7 de marzo de 1962. 

BARRase 

\ 

Pasan a. la situaci6n de ret1l'Jl.do~ 
por ha.b13r cumplido lª, ooa4 regla
mentaria en las :Ce~11as que Ele .indi
can, los suboficiales de complemen
to de Infantería. de la Agrupación 
Temporal M!l1tar para Servicios 1:1-
vllep que se relacionan, d,lbie:Qdo 11a
cérseles por el Consejo SuprOO!'O.o de 
Justicia. Mil1J:al' el seilala.mlento· del 
haber pasivo qae les corresponda, 
previa propuesta. reglamentaria. 

Subteniente .D. V~ctorino -Gon~ál&z 
Pérez, el dia. 6 de marzo de 1002. 

Brigada D. Ma.nuel Gómez Castil1d, 
el día 23 de febrero de 1$)62. 

Brigada. legIonarIo D. Eusebio Pe-

I 
n. ".un.!f1 

La: Legi6n· 

A.scemros 

,.'\. propuesia. del Teniente General 
Inspector de - La. Legión y Fuerza!! 
Paracaidistas del Ej~rcito de Tierra, 
se promueve al em'j;lieo de brigada. 
legionario, con antigüooad de 2 de 
enero de 1962, al sargento primero
de igual procedencia. D.' losé Garc:i'a 
Bellón, €scalafonándo!!e :a eontinua.- ' 
eión de' D. Juan oCuad'Nl.· Campos y 
quedandO a disposición' .del General, 
Subinspect~r de [,a Legión a a:l'ec1Pl'! 
de.destino. ' 

Madrid, '1 de marzo ~e ~. 

O'ABALLBIUA \ 

-Ayudante. \ 

Se. nombra. ayudante de -c&mP0 \.t1llÍ 
GeneraLda Brlg&da da Caballería. ~ 
Foo~lco . Oirón Rooriguez, 'ele da 1e. 
F¡iga,da Blindada. Hernán C<>rtéSlltt
mero 2, al comandant.a de <:;aballe~ 
Escala activa,' Grupo da «Mando <de 
Arma.e,. D. ·,Ra.món P,8.eaeoo· Fe$'áir
de:t, actua.Imente a. mis ón,)$nes 'sn 
la 2,. Región MIUta,r, plata. de BáIéla-.• 
lo.2l· ..' 

,MSid rfod , 8 de marzo de 1M2. 

De'itinOS 

, ladas en la Ley de 17 de juUo de 191í8 
(D. O. núm. 103), ,se asciende al em
p-1eo de comandante de lnfantería 
(Escale. activa), Grupo de «Mando de 
Armas-, con antigüedad ,de 20 'de :Ce
brero de '1001, al capitán de la citada 
Arma, Escala, y Grupo Ji. Gabriel 'Gil 
Valdrés, en situación de .En Servi
clos' Civiles. (consolidado), con resi
dencia en 'la 4,n 'Reglón Militar, pla
za de Gerona, conJ:inuando -en ía mis
ma. sfiua.ción. 

relra Hernó.nde.z, el día 5 dEl marzo !Para cubrir las vaGantes 4e coman-
de 1902. ' \ dants de cualquier Arma. de la Esca-

Madrid, '7 de marzo de '1962" ) ct 
, ¡-

BARROSO 

Estala de complemento 

Que-tla. sin efecto lo. prúrroga de in
corpol'an16n a Cuerpo quo In fué con· 
n!Hlldn p-or Orden dtl 81 -de Ilntlro de 
11/02 ,(D. O. núm. 2G), ¡tI o.lfértlZ -flVen
tIJu! de eornplemsflLo (lo Itlffl,l1tarfa 
don SfUllla¡¡o· llulz GOUlpII.nY, do 11L 
Agrupll!\!ÓIl de SnnitiUd Mllltar nú
'llH,ro a. 

Madrid, 7 de marzo -do 1002 .• , 

" 

Sargento D. Víctor Jim.énez J'imé- lñ' complementarla, plamltle. even-
nez,el dio. 6 .(le ma-¡;zo de 1962. ! tllal; existentes en la ~ J~ratu'ra. de 

Madrid, 7 de marzo de 1002. Transportas del Ejército, anuncl8Alas 
en turno de concurso por Orcren de 

,B~llll'lOSO ií de enero de 1062 (D. O. núm. 7), l1<e 
destina, c,on carácter voluntariO, al 
comandante de Caballería (E. C.)-don 
Miguel Delgado Rulz, del Fuerte,: de-

Deetlnos 
I " I 

Por /no reunir Las condiciones pre
Clisa,~ para prestar servicio en Unida
des -de Montatin, qllooa. sin -efecto \e1 
tiestin'Q a la 1." Agrupación ,de Gaza
doras de la. División de MontlJ,11a uUr
j.C(l1o m1m. 42. confol'1-do por Ordan de 
11,:.1 -do (lnero de 1002 (l> •. n. mltn. 18), 
111 ¡,¡cLI'¡{Onto do c,ompleltll'nto d.a In
fantlJI'II.\ n, Jo:!{; l'ltlrl·lW1. Morpno. y 
IlUsn dtl$UlJudo, (Jon ént'ñctAt' tOrzOHO, 
tI 1(\ Agrupactón .eJel ArInn Cúrdol1o. 
m1nHu'o 10 .. 

Mndrl·¡l, 7 de malizo de 1Q62. 

BARROSO 

Nuestra. Senora. de Guadalup-e. 
Madrid, 8 de marzo de 1~. 

'BARROSO 

P¡tru cubrIr po.rclalmr;.hte las Vlt
Cfl.tttos -do coual.udante, P,.!\oe.Ja. ELCti~ 
VIL, 'GrurlO' -dn .J)o/Stlno <in Armn () 
<:11I>I'PO" .¡la ·(l11o.1qll!er ,Arhm, anun· 
r111Hl/lH fifí turno deprovtsló,ll nornml 
por PI'UCl!l (]" ),lO de dl<:lembrtl da H*':! 
(JI, O. llÚm. 2U2) , sé! ,dastlna, con (!a
l"úctt.'l' forzoso" a. la. Zona. de Hec,lu
to.mitmto y Mov1l1zac16n' aúm. 4¡¡, d¡¡ 
acuerdo con lo dispu6'Slo en 'el ú1tl~ 

-



D. O. :aú,m. 5'7 

mo párrafo del articulo. 22 de la or
den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
meto 148). mooiJicado por Orclen de 

. 10 de mayo de 1960 (D. O. núm. 107), 
al comandante de caballería de di
-ella Escala. "1 Grupo D. Antonio Medi
na Garj:!ía, a. mis órdenes en la 1." 
Región Militar ~Ma.drid). . 

Madrid, 1:1 de marzo dé 1962. 

.B.JUÍROSO 

10 de marzo de 1962 • 

concurso por Orde.n, de 10 de enero 
de 100:$ (D. O, núm. 9), se destina, 
c<m carácter voluntario, al' teniente 
coronel <le Artillería., Escala activa, 
Grupo del«Mando de 'Armas_, D. José 
Daroc!'. del val,! qel Regimiento de 
ArtiUeria núm. 1. 

·Madrid, ti 11e marzo 9.a 1962. 

'. 

-
Servicios ~iviles 

Ascensos 

Por reunir las condiciones sefiala
das en el artículo 3:°, apar1ado e), y 
cuarto de la Ley de 17 de julio de 
1953 (D. O. núm. ,163), se, asciende al 
empleo. de comandante, con ant'i~e-

BARROSO dad de 15 da el1ero de'l962, al capi
tán de Artiflería (E. A.) don Luis Pra.
dera Orihuela" en situación de «En 
expectativa de Servictos Civiles_, el 

. . ' , que continuará en. la misma sítua-
Pan; C'Ubrir la vacante de teniénte Para cub1'1r la v~cante ~de teruen~e ción y residencia en que actualme-n-

a.UXiliar de Caballería,' an}lIlciada en. ,co!,.onel de, cualquIer Arma, Escala ,te se "~ncuentra. . . 
turno de, provisión normal por Orden activa, GrupG de ,«Ml!-ndo de Armas>, " Madrid. 8 de' marzo de 1962.\ 
de 8· de febrero de 1962 (D. O. nú- plantilla' fija, -existente en, el Gobier- ' 
mero 33), se destina, con carácte.r no Militar de 'La' Coruña y Subins- / . 

BARROSO 
voluntario a la AgruJ?ación Blindada pección de la 8.& Región Militar, anun-
Alcántara núm. 15, al de" dicha Es- ciada ,en turno de prOvisión normal 
Gala y. ArÍÍ:1aD. M!¡.nuel MÚTez Gon- "por Orden !le 19 de diciembre de 1961 

, " 

zález, d.1sponlble en !4elilla. (D.O. núm.~), se <¡estina, con ca- Escala de oomplemento . , ,MadrM; '1 de marzo de 1962." rActel' forzQso, de acu~rdo con 10 dis-,' 
puesto en. el apartado b) -Q-el artículo 
20 de la. Orde.n de 1 de julio de 1952 
(D. O. núm.H8), al teniente coronel 

" .Destinos 

" ' ... / 
Retiros 

, 
¡Pasa 6 !os. sitUácliÍ1Í de re1.'irado. por 

ha.ber eumpl1~9:.(a edad reglamenta.
ria el. dla 6 d" m.a.l'ZO de 1962, el llri
gada de Caballería D. Amal10 Condón 
Herréra, de la. ZOna -de Reilutamlen. 
to y Mov1l1zación núm. 39", del:llendo 
hacérsela por el Consela Supremo· de 
Justicia MIl1ta.r el se1'i.alamle-nto de 
haber pasivo ..qué le corr,espónda., pre-; 
vis. propuesta . reglamentarIa. . 

¡Ma.dr.!«, " de marro de 1962.' , 
BARROSO 

ARTILLERIA 

Vacantes de man~o 

no libre eleccIón. , ' 
escala activa, Grupo de «Mando de 

Armas •. 
" En el Pe,rque dé Art11lE'ría de Va-

lencJa.-Una .de len4ente coronel. 
Documentación: Instancia, copia de 

la. 'Hoj.a de Servicios, Ficha.-resumen, 
ajm:;tada al modelo publlca.do por Or

. den <4l 25 de "marzo de 1961 (DiARIO 
OIlICIAL núm. 73), ,e lnf,orme reserva'd6. 

Plu:r.o 'de admisIón: 'Qulnce dias. 
Madrid, 1:1 dé marzo de 1962. , ' 

8A~noso 

. -
Deitino3 

.1 
1'0.1"\ cnbrlr la. vlwánte de tenle>nte 

co!'n!w! dfl tluui'IJulnr Arma, l-':;\(\l\lIL 
Il.llaVn., CirnpG fle -Mando (le Armas», 
ex~¡;ttmt'i. en 01 Se.rvlcl0 ,Geográfico 
del EjC'l'clto; pat'it. los que se flocuell· 
tren GIL poseslón del -dipj,oma <le Ge,o
aestl) militar, anunciada en turno ,de 

de Artiller1a, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas., D. Santiago Pi
ñeiro Carames, de a; mis órdenes en 
la 8." Región 'M1litar, plaza. de El 
Ferrol del Caudillo. "-

Madrid, 6de marzo de 1962. 

, BARROSO 

. . , / 

Para ,cubTll' lJl.' vacante deooman
,dante de cualquier Arma, Escala com-

Por no, haber resnltado apto para 
Unidades de Montaña, se destina, con 
caráct~r forzoso, al Grupo de Artille
na Autopropulsada de la.. Brigada 
Blindada Hernán Cortés núm. 2 al 
alférez eventual de complemento de 
Artillería D. Juan C8.fieque Riosalido, 
del "Regimiento de Artillería nt1m. 29; 

Madrid. 3 de marzo de 1962 .. 

• 
plementaria, pla.ntilla. eventual, exls- . ' 
tante en el Juzga~Q M~litat' Eventual Queda. sin electo la prórroga. de in
..a.e El, Ferrol del ~audil1o, anunciada oorporacl6n a Cuerpo, concedida. por 
"sn turno -de concurso por Orden de 01'den de 2á de enero de 1962 (DIARIO 
5 de diciembre de '1961 (D. 01 nllme- OFICIAL núm. 21), al alférez eventual 
ro 280), se destina, con. carácter vo- de complemento de Artille.ria D: P~-' 
luntarío. al comandante de Art1llerfa . dro Sánchez, ~ar.cíá, <rel Reg¡T\11~m;O 
de la Escala 'Complementaria D. Ar- da Art11lerla numo 73. 
turo EspiilO Castro, de la Zona. de Madrid, ,3 de marzo de 1962. 
Reclutamiento y Movllizac16n núme. 
ro 45.: ' , " 

Madrid, 28 de' febrero de 1962'. 

BARROSO 

Cuerpo" ,de Suboficiales Especia
listas del Ejército de TJerra 

y e: A. Si E; 

Vl1cl1ntE'S ,de' destino 

he libre eleeci6n . .: 
, En ,el Polí/{ooo de Experiencias de 
Carabanche-l.-Una de, mecánico ajus
tador de armas. , 

En el Plillg.ono de "Experienc:1as 
«Costllla •. -Una. de mecánico ajusta
dor ,de armail . 

. Documentación: Inst,o.ncfll. ir ,Ficha
rel-il1tnl'n ajuiltada. al modelo inserto 
en le. Ord(!Il do 25 da tnll.TZO ele ltlíi1 
(n. O." ll1"1m, 73), dlrlglda. a msj(1! Mi
n¡H~("\rjo (l)1'I'ecc!·órx General do Roclu
tamlNlto y POl'sonal). 

Pla:¡;o de ltumlsión: Ql1lncedías., ' 
I Mn .. rlrlu, (l de marzo de 1002. " 

BARROSO' 

BAR.Ro.s.O 

"RetIroe 

PO:san a la sítuaci6n de retirado. 
pOI' ,haber cumplido 1Q. edad regla.
memt¡¡.ria en las !~chas 'que se indi
calf 10fl suboficiales de complemento 
de A~·til!erfa, pertenecIentes !t' la. Agru
pación Temportll Mllíta'l:' para. Ser
viCios. Civiles, que a continuación se 
reI.ací.onan, clebien<l-o hacfrseles p{)r el 
Consejo ,Supremo ... de Justicia. lV!ílita1'" 
el sel1alamiertto de habEw pa.sivo que 
les corresponda, prevlQ. propuElsta re-
glamentaria. . 

Brigada -de complemento di! Artille
ría D. EmHlll.lIo 'Bon!11a. P6rez, en sI
tuación de coloco.do 'en Soria., a. par
tir -dél dio. ,7 de marzo de 1002 . 

Orro, n. José 'Urhano lJerAIl, con 
t:0stdenr.!I\ ou VnlellCla, a. partir del 
:Hin 7 orlo marzo d(l 19<12. , 

SargfHlto dn r.omplamento ,di! Artl· 
lIorfo. 1>. Antonio' Fnrrer Mntoil, Aft 111-
tlln('lc'I!\ do rE'Olnpla.zo voluntal'io cm 
¡>nlm!\ de Mallorcn, a. partll' del dJu. 
'1 de marzo de 19(12. 

MfttLrld I R de marzo d(\ 1\1f¡2. 

BABnOgO 



D. O. mlm.·57 

vicios Especiales de' Transmisiones, mien';o de haber pasivo que le 00-
5.- Unidad Mixta. rresporrda, J?revia. propuesta.' regla-

Madrid. 8 de marzo de~19B2. mentaria. . : 

INGENIEROS 

Vacantes de destino 

Da provisión normal. 
Teniente de Ingenieros tEscala. ac

tiva), Grupo de «Mando de Armas •. 
~ Batallón de Transmisiones. de la 

División da Montaña' «Terue!» núme-
ro 51. " 

BARROSO 

Servici9s civilés 

Situaciones 

Madrid,· 8 de marzo de 1962. 

BARRoSO 

.1' 

. \. 

. SANIDAD MILITAR 

Concursos 
Documentación: Papeleta de' peti

• <:ión da de-stino. 
. -. Plazo de' admisión de peticiones: 

"Juince días., 
Madrid, 8 de marzo de 11;162.-

'-

Incorpora'dos a los destinos que les 
fueron adjudicados por Orden de lá. 
Presi<tencia., del Gobierno de 19 de 
diciembre de,l961 («B. O. del Estado» 
número 311), p1,lblicado 'en el DIARIO Se anuncian -para ser cubiertas por 
OFICIAl. núm: 3" Y con arreglo a.' lo concurso las vacantes del Hospital y 
dispuesto eu el último párrafo' del ar- Co~sultorio que a c~::mtinuación se 
ticulo 6." ¡lel Decreto de 22 de julio relaciqIÍ.an y para 105 Servieios que 
de 1958, modificado por el de 12 i:le también se indican: . 

BARROSO marzo de 1959 {«B. O .. del Estado" nú- _HoSpital Militar de L~. C{}ruñ~.-:
mero 64), pasan a la situación de «En Una decOm~~an!e. () c!l;:¡;illán m~
Servicios Civiles», con efectos admi- eo. pa!3. los ... erVlClOS de Neurop:;n-
nistrativos de 1 de marzo, actual, los. qUlat.rl8... . . ' r 
oficiales de Ingenieros (E. A.), Grupo .ConsultorlO MÜit~r MádicQ..j.:lJrúI'
de -Mando de Armas», que a coúti- glCo.-Una d~ te~~ntecor;onel, 00-
nuación se relacionan, cubrle-ndo los mandante {} capItan médlco para. 

Concursos' 

Segunda convocatoria, di'spensada destinos que a cada uno se le sefia.la c~da uno de los Servicios de.: . Toco-
del plazo de mínima permanencia, en!tl Orden de la Presidencia del gmeco-IQgía, Puericultura y Pedía-

Una vacan';e de subteniente o bri- Gobierno primeramente ci,;ada, .... .rijan. tria, Pulmó!1,y Corazón, y dos para. 
gada. de Ingenieros y dos de sargen- do su residencia. e-n las plazas que. los <le Moolcma. Interna de los em-
to prl¡a-¡ero o sargento de Ingenieros. se indican', ' pleos -citados -<de nueva. creación.) 

Escuela. POlltécnlca. del Ejército. . ·Ca.pitá.n de Ingenieros (E; A.) don Podrá.n ser solicitadas por l<os Jefes . 
Documentación: Instancia y Ficha.- Pablo GoruArlz Rodríguez,' <tel ,Bata- y óflclalás médic09 que se haJlen/ 

resumen ajustada al modelo publica- llón de Zapadores de la. División de en /p<>seslón del ~plo-ma oorrespo-n
<lo por Orden de 25 de marzo de 1961 In Cantería. .GllzmáJ;l. el Bueno> núme. diente. 
(D. O. mimo 73). ,'"rO 21, en Sevilla. La vacante para,l.os Servici.os de 

íPla.zp de admisión d'e peticiones: Otro, D. Fermfn Ca10nge Santaola-. TocogineoolQgfa podrá. ser &ol1<:1ta.da. 
~!&Z días. lIa., de la A~upaclón de MOjV1liza- también :por lOS. je1es y ca.:pltanás 

Madritl, 8 de m~rzo -de. -1962. clón y j(rácticas de ,Ferrocárrifes, en médicos que sin·· ser dlpl-oma€los de 
, . .' Huelva (Zóna. 3."). . t" especia.lldad &eS;ll cat&dl'lático& .de , 
BARROSO' Mo.did '''8 de marzo de 1962. . la misma, ma.ternól.o@'os dEll' EStad.() Q 

, médicos de la espe-claUllla.d en Bene- ' 
BAmÍ.oso flcencias Provinciales ~ M,uhlo1pales .. 

Retiros 

Escala de COmple:q:I~nto 
Matrimonios • 

~o.sa ll. la. situa.ción de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el ·día G de marzo de 1962, el sub
tenIente de Ingenieros D. Manuel 
Barba Gonzá.le.z, del Batallón de I 

Transmisiones 'de la División de In
fantería. .Galicta. núm. 81,' canee. 
ñlón.c\osele el empleo ',de teniente ho
norífico, por hallarse comprendido 
en el--Oecre-to nÚm. 909/1961, de fecha 

Con ~ aneglo a lo dIspuesto -en la 
Ley de 13 ·de noviembre de 1957 (DlA
nIO' OncIAL núm. 2t>7) 'y Orden de 27 
<1.e octubre de 1958 (D: O. núm. 251), 
se . conceda licencIa para contraer 
matrimonio al teniente de comple
ment¡:i -de ·Ingenieros D. Ramón Mag
dalena Rodrlguez. con destino en el 
Bata1l6n de zo.padores de la DIvisión 
dlii Infantería «uuzmán; el Bueno» nú
mero 21, con -dofia Dolores. García 
Cáraballo. 

31 ,de, mayo de 1961 (D. O. núm. "HU), 
dehlendo hncérsele por el Consejo Su
premo de JUólticia MUi~ar 'el sel'1ala
miento de ·ho.ber paAivo que le corres
po·n.d~, . previo. pr.opuesta 'reglamen
-taria. 

Mndrid. 8 de nÍarzo de 1962. 

B:AnROSO 

Especialistas del Ejéréito 

Madrid, 8 d-e marzo de 1962. 
• 

BAlmOSO 

Retlroo 

Pról'ro¡¡n de ed~t1 ' Paila n. 10. 1I1tUIl.CUlfl (lo retirado, por 
. . hube!' uumpll·c!o la. edad. re¡tlumenta. 

, Con nrreg-lo n. lo. \tt1e d(1t~rmlno. Al -1'ltI 111. 11 ffL 4 -rlo tlHlt'l'\() de 11162, Al Il~' 
ll!·tltmloll del !)em'eto de rHh' , mayo ,ftirm:, ,(1(1 n'Omllllllt1Clnfo -ele lng6'\1.!eros 
d(1'1\l4t (J;). O. Ilúm. 1(7), AU llolHHHia (1011 Ludo H()(~ha. 1tllba.lcll.hll, perte
llrl'lrr0ll'l\ du lidnd po.l'!l. (Ji rotl.l'o lUiR- !lAclente El. lo. Agrupo.clón Temporal 
ta lo~ c1nnuontn; JI sleta all:o~ al alfé- Milltal.' po.ra. Servicios C.!v!les, en sI
rH~ flfl)wc!allsto. oper:adorde riJ.d:lc don 'tuaelór¡ de colocado en Vlllencla,de-

... S,n,lvIM.lOl' Galve {:::lemente,del Regi· hiendo haclil'Ml¡:¡' por el Conse,lo Su
mlel~tode Redes Permanentos y Ser- premo de Justicia 'Miutar 'el aMala-

\ 

\ 
\ 

Documentación: Instancia y Ficha.· . 
resumen ajustada ~ mooelo publiJ 

cado por Oroen de 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73). 

Pla?J6 de admisión: Quince días. 
Madrid, 8 de marzo. d& 1962; 

. ~ARROSO 

Sueldos. 

Por .hallarse .comprendi·do en .cuan· 
to preceptúo. el ap,a1'tad-O e), articulc 
4.0 <le la Ley de 17 -de marro de 1945 
(D. O. núm. 65), se conce-de el sueldo 
de .capitán ,al practicante de primera / 
del Cuerpo, Aux!llar de Practicantes 
de Sanidad MUltar D. Jua.n He:rredia 
Pérez, de la Fúhr!ca N¡¡cíonal de Pól
vorn.s . de l'4urcla,' deblen,dQ petcl!bl~-
10 a partir de 1 de a1'1'11 de 1962. . 

Madrid .. 6 de marZo, de 1962. . 

BABnoso 

u 
VE;TEIUN.t\RIA MJLITAR 

Vacantes de mando 
'De libre ele,c,ci,ón: Una de coronel 

veterinariQ de la Escala, activa. 'pa,ra 



D. O. liúm. 57 10 de marzo de 1962 931 
- ._-_._------- ----------------~----------......,...--

el mando de la Jefatura de Veteri
líaria dI' J.p. ,V Región' Militar. 

DOI'umenfll.l'ión: Instancia, ('opia 
de la Hoja de Servicios y Ficha-re
G\1men ajustada al modele publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión 'de petici.ones: 
Quil1ee días. 

Madrid. 8 de marzo. de 1962. 

BAR-AosO ' 

Triemos 

Otro. D. Antoni,.o Oth1ano Amescua. 
Otro, D. Pedro Hernández Muñoz. 
Otro., D. Juan Centl'ich Sureda, 
Otro, D. Gaspar Garcia Guzmán. 
Otro, D. Vicente Se¡¡rano Tomé. . 
Otro, D. Genaro Arias Fuert~. 
Otr{). D. Francisco París Orejas. 
otro, D. Eusebio Terrón Rodriguez. 

~ Madrid, ~ de marro .(le' 1962, 

\ 

EPnoso 
\ 

EscáIa de complemento 

de' Arma .o Cuerpo., plantilla even
tual, existente en ~l C.onsejo Sup~~ 
mo de Justicia Militar. . 

1}(H'1.1Inentación: Ins~ncia y Ficha
resumen ajustada. al modelo .publica.
do por Orden de 25 de marro de 1961 
(D: O. núm. 73). .' .. 

Plazo de admisión: Qu1nce días. 
1\1adrid, 7 de marzo de 1002. , 

BARROSO 

( 

:;le. anuncia una vacante de tenien
te ,coronel,; cualquier Arma,. Escala 

Trienios .:omplementaria, O, en su defecto; de 
Con arreglo a io que ~terro.ina la la Escala activa, Grupo de, «Destino ' 

Orden, de .~. de diciembre de 1950 Con arreglo' a lo que deteJmlina la de Arma o Cuerpo», existente en la 

\ 

(D, Q.n'úm. 290), se cónceden los tri~-. Orden de 22 de diciembre" de 19511 Dirección: de la Biblioteca. :\.Iilitarde 
nios acumulables que se indican al (D.' O, núm, '290). se c?D.ceden los Baleares, debiendo reunir 'los pe:icio
jefe y oficiales veterinari.os que ¡f trieni{)s a~umulables que se indican natios ,conocimient.os en materias bi- ' 
contirt,uación se re~ionan: ,a los suboficiales de· complemento bliotecónQmicas o que más se hayan 

Teruente ,coronel ,veterinaria (Es-- de Veterinaria' que a continuación se distinguido en la publicación de , 
~ala activa) D, Manuel Peredo' Gon- 'relacionan: obras de carácter bipliográfioo o en 
zález, de' la Jefatura de Cría Caba-' . Brigqdade complemento de Veted- trabV-jos dé investigacIón. 
110.1' : y Remonta de este Ministerio, naria D. Virgili.o GallaNlo Cano, per- Documentación a enviar a la Di-
trece trienios por llevar treinta y nue- teneciente a la Agrupación Temporal recoión General de Recfutamient.o y _ 
v~ añ.os de servicio· desde su ascenso a Militar para Servicios Civiles, en si'- Personal: Instancia y Ficha-resumen , 
.oficial, a percibir desde 1 de marwtu:ación de, reemplazo voluntario I en ajustada al modEllo- publf.cado en la 
de 1962. la 2.& Región Militar, plaza ,de Sevi- Orden de 25 de marzo de 1961 

Capitán veterinario (E. A,) D. An- lla, ooho trienioo por llevar veinti- .(D. 0, núm, 73). 
gel Gonze.lo Vicrorla, de la. Adademia cuatro ali{)s de sel'vici<J. desde su prl- Plazo <le admisión: Quince \dras. 
de Sanl.(!ad Militar, seis trieniOs por ínera' revista.. administrativa como Madrid, 8 .de marz<J. de 1962. 
llevar die-cloeho afi.os de servicio- des- sarganro, a percibir desde 1 de abril 
de su ascenso. a oficIal, a. .percibir de 1962. BARROIO 
da&de 1 <le marw de 1962. Sargento de oomplementQ. de Vete-
. Otro. í1': José Romero.' Mut1o.z, de rinarla. D. J<lsé OllClutia González, en ' 
Arenillas, de· la Agrupación de In- situación de reemplazo voluntario Una' vacante, de capitán de cual
tendenda núm. 2, tres trienios 'por en la 2.& Raglón Militar, plaza. de quier Arma <J. para (!apltán l y tenien
llevar nueve atlos de servt-cto Ides.ae' Jerez de la Frontere. (Cádlz), ocho te de' Oficinas Militares, dlplomadQ 
su ascanoo a sargen.1.o. a percibir trienios por 'lIe'var velnticuatr<l anos de Cifra, existente en la C..ap1tania 
4esde 1 da ootub!l6 da 1961. qe servicio desde su primera. revls- General de la. 2.& Reglón Mll1tal'. 

Madrid, g de m!Írzo de 1962. ta adminlstr!l.tiva oom? sargento, a Documentación: Instancia y Fipha~ 
percibIr desde 1 de febrero de 1962. resumen ajustada. al modelo publica· 

BARROSO Madrid, 8 da marzo de 19,62. do por Orden de 25 de maI'Z<l de 1961 

De~Iaración' de aptitud . 

Finalizado el cur~ de aptitud para 
el ascenso a jefe del Cuerpo de Ve
terinaria lIlilltar, ,Qoonv{)cado por Or
den de''I:1 de junio, de 1961 (D. O. nu
mero 154), se declaran aptos paN!. el 
as-censo, .cuando por antigüedad' les 
corresponda, a, 'los capitanes veteri
narios que a ·oontlnuaciÓn se rela,-. 
ci~l!an : 

Capitán n. Miguel Lescún Mallo • 
Otro, 1>. José Gol;lzález Cabezas. 
Otro. D, .Mariano MtlflOZ Conde. 
Otro, D. Andrés Fernández Cuervo-

Gil. . 
Otr.q, D. Juan Asenjo CTarcés. 
Otro, D. Antonio Lloro Castro. 
Otro, D. Vkente Seoo 'Zabaln. 
Otro, D. ManUel 80r1a Pérez. 
Otr,o, D. Tomás Puebla Mar.cos. 
Otro, D. Miguel Martín '.Blázquez. 
otro, D. Mariano Alon'so Garc1a-Pi~ 

tnentel. . , 
Otro, n. Miguel Arred-ondo. ,Carr\.J1o. 
OtI'O, D. Anto·nl0 Cabrera. Martico-' 

rctllt. .,' 
Otro. n. A¡;¡gcl Gonzalo· Vltorla. 
otro-. n. Jullo COt'l'ctl-or Antlm. 
Otro,. n. CarloH Cn.sano\lh dle Ayula. 
otro, n. José Tones Cuato. 
IHro, .1). Nleoll1s narcla S,ala'do. 
O-tro, n. Frandsco· Ul'blna Lanz. 
otr<l, n: Leo-pol'd.o.CalleJa Esteban. 
otro, D. LeoOpoMo Simún GÓmez. 

BAlitnOSO 

CUERPO ECLESiASTICO 
DEL EJERCITO 

Destinos 

(D. O. núm. 73). . 
Plazo de admiSión: Quince días. 
Madrid. 7 de marzo- de 1962. 

BARROSO 

Vacantes de. destino 

Elecció,n. . 
Una. ,vacante de teniente eMonal de 

eualq1fler Armií, Escala activa. Gru· 
po -de ,.Mando de Armas», existente 

Para. cubrir la vacante de libr en la Subsecretaria de este Minis
-elección', anunciada por Orden de 9 t.erio. 
de febrero() da 1962 (D. O. m\m. 34)" a . 'Documenta.clón:, Instancia y Ficha
pro,puesta 'del Vicarl,o General, Cas- resumen ajuste:da, al ¡nodelo publica
trense, pasa destlnad·o, con carácter do po~ Orden ,de 25 de mal'ZO de 1961 
voluntarl.o, a la. Academia. Auxlliar (D. O. nüm. 73)., ' 
Militar,' 'el comandante cap9I1án t10n Pla¡:r..o <le admisIón: Quinae dlas. 
Pedr.d Sánchez Pumaritlo. del Grupo Madrid. 8 ,le. marro de 1962. 
de -Tiradores -de Hni 1\Úm.:¡. . 

Madrid, 8de marro ~e 1962. BArtnoso 

13.mnoso 

" 

VARIAS ARMAS 
I • 

Concursos 

Una vacante de teniente coronel de 
cualquier Al'ma, Grupo ,de .D-estino 

'1 ne provisión no,rmal. 
, Una vil,cante de .comandante 'de 
rrualquler Arma, Eanalo. complemen-_ 
tnrla, plantillo. evpntnaJ, existente en 
la COIT1fl.ndancta Ml11tf.\f y Jeratura. 
de 'l'l'opas 1111, IbIza y FormnntGlra.' 

" Do,(!ulrltllltadón: Papeleta, dA pet!o 
dón de ·destino. ' ' 

Plazo de admisión: QUirl'M 'dias. 
MadrlQ" 7 de marzo de 1062. 

\ ' BARllOSO 



• 

.' . 

Provisión nQrmaL· 
Una. vacante de -capitán de cual

quier Arma de la Escala. activa; di
plmúado en Auto¡:n.ovilismo, existen
te en .la Capitanía. General de Ca-
~at'ias. " . . 

])o.cumentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Plaw de admisión: Quince días. 
Madrid, ~ de m!:rw de 1962.' 

~ARROSO 

19 de m~ de 1962 D. O. n-mn. 57 

Recompensas de la. División de M-ontafia. «Urgel~ 
) núméro 42. Cruz de prime.ra elase. 

Por aplicación al Decreto de 15 de Sargento .de Artillería. D. Teógenes-
jU!1io de 1948 (D. O. núm. H)2), se con.' Balles{eros 'MejiaS, de la Escuela. Mi
ceile la Cruz del Mér.ito Militar, con litar de' Montalia. Cruz d\}- primera, 
distintivo blanco, de la clase que se clase. . ' 
cita, y pen¡¡iones anejas a la. misma, Otro. D: Luis Ochaudo Baena, de la. . 
a los jefes, o,ficililes r suboficiales que misma. Cruz de primera. clase. 
a contil).uación se relacionan. S!argento de' Sanídad Militar' don 

Emilio Sá.nchez> Herrero, de la. mis-. 

l 
-' ¡ .' ma.. Cruz de primera clase. 

Cl;tuz SIN PENSION·. Sargento de la Guardia Civil do.n 
" . . Antonio Ocho a de 'A1da. Liadó,del ~ 
Gamo comprendidos' en el apartado a} . TerciO, 4e Fronteras de la Guardia 

. del. articulo 1.°_ . Civil. Cruz de primera clase. 

P;rovisióu' normal. Comandante de Intendencia D. J.osé 
Una va-cante detenieníe de cual- Marcellán, Alcul:Íierre', de la Escuela 

quier Arma (K A.l, Grupo de «~lan- Militar ae Montaña. Cruz de 'segunda 
do dr Armas .. , peua 'los qué ,se en- clase. • . 

Otro, D. José Fernández Ferná.nde.z 
,Quévedo,-del mismo. Cruz de prime
ra clase.: 
. Sargento especialista 'mecánico ajus
tador- de armas D. Federico. Martínez. ' 
Ligfián, ae la 2." Agrupación de Ca
zadores de la Di~isión de Montaña 
_~Teruel» núm, 51. Cruz de primera 
clase. 

cuentreu . en posesión: del título de CQmafJ.4ante cápe-lláu D. Manuel 
Especialista en Aut.omovilism.o,. exis- GarmaCastro. del mismo. Cruz de Se-
tente en la Base. de .Parques y Talle- gunda clase.' .' 
res de Automovilismo, ile Canarias." Cap.itán de Infantería D. Pedro Fer
. Preferencia por l\Tma: Infantería, nánde.z Fernández, de la 2." Agrupa-
Oaballeria, Artillería e Ingenieros. dón de Cazadores de la División 'de . 

Documentoo: Papeleta de petición Montaña. -Huesca. núm. 52. Cruz de CRUZ PE..'iSIONADA COa'1 EL 18 PbR 100 
de' destino. . . primera cla.se. DEL SUELDO DE ·su EMPLEO, A P AR-
,'Plaoo de arlmisión..: Quince días. Otr(), D. Acelino LópeZ' López,' delTIR DE LAS FElCHA~ QUIIl SE IN-
. Madrid. " de marzo de 1962. mismo. Cruz de primer.a clase .. ' . DICAN' 

. Otro, D. Angel Lafuenta Logrofio. 
BARROSO . del mismo. Cruz de primera clase. Como comprendJdol en el tlpa-rtado"} 

. Otro., n: .Miguel Monroy Pér.ez, de . del artículo 1.-

Provisión no-rma.J,. 
Una vacante de teniente de -c001· 

quler Arma (E. A.), Grupo de «Mall
do d'e Armas., con preferencIa para 
los'que se encuentren en posesión del 
titulo . de. especl~lista en .~uto.movl
l1smo. existente en la Base de Par
ques, '1 Talleres de AutomovUlsmo de 
Canarias. ' -

Preferencia por Arma: Infantería, 
Caballer.ta, Artillería e Ingenieros. 

Documentos: Papeleta de petI-clón 
de destino·. . 

Plaw de admisIón: Quince días. 
Ma.dI1-d, 7 ·ae marzo -de 1002. 

la 2." AgrupaUión de ·Caz¡¡..dores de la 
División de MQntafia "cUrgel» r.w.\me... Teniente' ~-oronel de btf.a.nterfa don 
1'0 42. Cruz de primera clase. Eleuterio .¡;le Pabl<>s Alvaro, 'd~ la. S .... 

Otro,D. José Barcenilla. N~eW. de AgfupacJón de cazadores dé la Dl.vi
la 2." Agrupaci 9n de Cazadores de la. slón de Monta.:t'ia "Huesca .. ·núm. 52. 
Iliv!slón de Monta¡1a .Huesca. núme- a. partir de 1 .de eheró.¡le 1962. Cruz da-
ro 52.' Cruz de primera -clase. s.egunda. clMe. . 

Capftán .de la Guardia CMl D. Ma- C~pltán.de Inf.antet'la. D. PedrO' FfiI'l''; 
nue1 Caminal Ampzqueta. de} 23 Ter- núndez Fernán<le~ de la., milIDl$., !J!.' 
cl0 de 'Fronteras de la Guardia Civil. sartlr de :1. d~ novIembre-de 1961. C~ 
Cruz de primera clase. '. 

Teniente de la· Guardia. Civil d-on e prImera clase. . 
AMón Mareos Rpjas, -del mismo. Cruz -otl'O, D, ;r.osé. Sáez de San Pedi'O 
de primera clase.' ,Mas, de la mlsma, a. partIr de 1 de 

,Otro., n. Antonio Sllva P!riz,' del noviembre de 1961. Cruz de primera. clase. ." -
mismó. Cruz de primera. clase. O n' . 

Alférez de -complemento de Infante- tro,. Angel ~a.fuen~ Logrof1o, 
ría D. H-oque Rnbl-o Berrio, de la Es- de la misma, a partir de 1 lie oo~ubr& 
cuela Militar de Montal1a. Cruz de de 1061. Cruz -de prim'arll' cla;se: 

BARROSO prImara clase. Otr-o, b. Juan Montero Salcedo, da 
Brigada. de Infantería D. Jacinto la. 1." ;Agrupación de Cazador6S íl,e la 

Royo Aznar, ·de la 2." Agrupación de Divlsióh,;tfe Montafia Urgel núm. 4.2, 

De prOvisión normal. 
Una vacante ·do suhtsnJel,1.te {} brí-. 

gada de !)wilquter ,6crma, plantilla 
eventual, existente en el Cuartel Ge
neral de' la !)Jvisi{'lll de Montal1a «Na-
,vana. núm. 62. . . 

. Documento.c:!(,n: Papeleta ·de petI-
ción de desUn,o.· _ . 

Plaz.o de a·dm!sión:· Quince días. 
. MadrM .. 7 do marzo de 1962. 

Cazad-ores de la -División de. Montatla. n. partir de 1 de enero de 1002. Cruz 
.Huesca» núm. 52 .. Crúz de primera ¡de primera ·clase. : 
clase. .' '. . T~niente <lB ltl'Canterfa. 1).. Carloe; 

Brigada. de complementó de Artme- MO)~nO Sn1lnas, de la. 2.~ Agrupac,lón 
do. D. JO$Él Hernández Hernánctez,de de Cazadilres de la DIVisión de Mon-, 
lo. Agrttpaclón Militar de Destlnos el- tafia. .Teruelo núm. 51, a. partir de 1 
viles. Cruz de primera clase. • de febrero -,de 1962. Cruz de primera. 

sargento primero de lni"anter1a. dón clase.. . 
Valentín iGaa-c:!a Sáncnez, de la. 2." Tsmente aux:!llo.r de ~nrilntoría doo 
Agrupa,ción de. Caza.dore:=; de fa Di"l· Juli·Q. S.errano·. Zapatel, de.la. misma,' 
slón. de Montafla. .Huesca. núm. 52. o. partir de 1 ·de febrero de 1962. cruz 
Cruz de primera. -clase. de prImero clase. 

BAnnORO Sa't:gento prlme1'{) 11e' la Guardia Cl· 011'9, D. Jerónimo Barahona. Velas--
vil 1). Vicente. GI~rnez Morán, del 24 CO, del Bata,lIónl:lé Cazaüo·rlls de Mo-n
Tercio de Fronteras. de la Guardia el- ,~a.t1.a Madrid núm. XKXl, ti. pfl.rtlr de 
vil. Crliz de p:r,lmera clase. , 1 (¡(1cinero l1eWH:¿. ~ruz .¡JI) primera 

, . 

He provhilún n-ormal. D-tro, D: lrildro Balga AYIJ,l.a, del 23 f'la14c'. • .' 
mia var.an-te de sal'¡¡,ento.'1;¡rim'l9ro Tercio do Fl'ontera:-l de lo. Uuu.r·dla Cl- T¡,¡J!r,nfc> dc' lu. GUfl.rditL Civil d·on 

(~ Rli'('¡¡,ent,() ·de cualquier Arma, plan- vil. Cruz do primera da/\!). (j¡lbl'lrl Alvlu'C'z A¡:!n, 41('[ 2:\ Tardo 
~1l!11 (Wenl.11t\I, exli'>temtfl cm (\1 C1l!J.I'- ~nrgGnto do InTlmtlH'JIL V, Ahelar-cl0 d'll FI'·ontllrQ,K df' 111 uun..l'C1ia Civil, a. 
tel GenerlLI dci lo. mvJ~lún {ln Mrm- Huy i'lo.lz. 'C¡C1 ll~ 2.~ A¡.¡l'up¡u:hlr! tl0 ¡¡llI'fl!' -da 1 d., .u!r.!¡1tntm! d~j lUii2. Cruz 
tuflll. "!';¡tvllrrnlJ l1l~m, 62, I CfJ.ZllicloQ'(ls tic! ¡.¡~ Ulvl~j(¡rr do Monttl-' do 1H'1 flIPI.'íl, :!.';,lltK('. ~ . 

nOt:1I11H1ntncI6n: PnpelCltu. de pol!- lis. ·«Huaaca» núm, ti2. Gl'UZ .uo primo- ml'O, D, Pi'cll'O nhrnllL <.n)¡ir·C)o, del 
.clúll do (!fPlt!N(). • ro. ·cla.so,· ,\. 2\, 'l'ell'cl;u '(ÜI Ft'O-lltHl'l'Lt> ·do 11\ Ouard1a 

Plf).!\(l d" o,drn!slón: Qnlnce dias. O tr·o , n·, Gregorlo Pafia Galerón, ·del ClvIl,!l. part.lr ele 1 <le !clbrf·r<l· ·de 1962. 
Ma·drld, ,7 de marZlo de 1962, Inia.mo, Cruz ,de prlmsl'(\ Cllo.se.. CnlZ de ];lrlmnra clase, 

Otro', D. FranclR'(~o Fe:rnó,n.dez Alon. Bl'Jgllüa·~e la Guardia. C1V~1 D. Eml~ 
BARROSO -SC1>, ,de la 1.(1, Agrupaclón de Cazadores li'an-o Carmona Sárwllez, del mismo, a,. . ' . 

. " 

I 



D. O. núm. 57 

partir de 1 de febrero de 1962. Cruz de 
primera clase. . 

Sargento de lnfant~ria 'D. Francis
co Fernández Alonso, de la l."' Agrü.~ 
paci-ón de Cazadores de la División 
de Montaiia: «Urgeh núm. 42, a partir 
de 1 de enero de 1962. Cruz; de prime
ra. clase. 

Otro, D. Tarsicio' Fuertes Sang.ra
dar, p'e la Escuela Militar de Monta
i1a, a partir de 1 de octubre· ile ·1961. 
Cruz de- primera clase. 

PENSION DEL 20 POR 100 DEL SUEL
DO DE SU EMPLEO" ANEJA A LA 
CRUZ. CONCEBIDA P.OR LAS ORDENES 
QUE SE ClTA....'í, A PERCIBIR A PAR
'1.'JE. DE LAS .FECHM QUE TAMBIE~ 
J sE I:'\DlCAN 

1.0 de marzo de 1962 

partir de 1 de febrer.o de .1962, aneja jaa. la Cruz oo!lcedida por Oroen de 
a la Cruz .concedida por Ord/m de 18 14 de fehre-ro de 1955 (D-. O. núm. 39}. 
de febréro de 1960 (D. O. núm. 45). . Oh'O, D. Mario Cristóbal Latorre, de 

0\l~o, D. Ciprian.o Gómez S'antama- la. misma, a partir de 1 de noviem· 
ría, del 2,r Tercio de Fronteras de la bre >de 1961, aneja a la Cruz concedi
Guardia Civil, a partir de 1 de e11.ero da por Orden de 15 de noviembre de 
de 1962 .. aneja a la Cruz concedida 195~ (D. O.' núm. 261). 
por Orden de 18 de febrero de 1960 . Otro, D. T{)ffiás García Lóp.ez, de la. 
(D. O. núm. 45). '2."' Agrupación ,de Cazaaores de la Di-

Brigada' músico D. Pedro Fernán- visión de Montaña .Huasca» núm. 52,' 
dez Casero, de la 1." Agrupación de a partir de 1 de enero de 1962, aneja. 
Cazadores de Ja División de Monta:ña a la Cru;;; co:gcedida por Orden de 7 
«Navarra» núm. 62, a partir de 1 de de marzo de 1955 (D. O. núm, 56). 
mayo de 19&1, aneja a la Cruz conce~ ·Sargent.() de Infantería D. Francisc{) 
dida pOr Orden de 29. de octubre de Martinez AlonS(}, de la l." A",o-ru:9acióll 
1959 (D. O. núm. 250). de Cazadores de la División de Mon-

Sargento primero'de Infantería don tai'ia «Urge!» núm. 42, á 'partir de 1 
Benito (i{}n~ález Quintas" de la Com- de enero de 1962, aneja a la·Cruz c{)n
paíiía . Regional de Automóviles de la eedida por Orden de 11 de {)ctubre de 
8.& 'Región Militar, a partir de 1 de 1954 (:9. O. núm. 233)-. 

Como. c9mprendidos en el apartado e) marzo de 1961, aneja a: 'la Cruz COI).c -
del artículo 1." cedida Ilt'lT Orden de 30 de diciembre PENSION DEL 4Q POR 100 DEL SUEL-

de 1960 (D.·O. núm. 1, de 19(1). • DO DE EU EMPLEO, ANÉJA A LA. 
Capitán .de Infantería D. 'Javier Cal- -Sargento primero de Ingenieros don CRUZ GOr\G:EDIDA POR LAS ORDENES 

derón Fernán·dez, de la' Escuela Mi- Bladi.o Pérez Argudo, dé la Escuela .. QGE SE CITAN; A PERCIBIR A PAR-' 
litar de Montaña, a partir de 1 dé Militar de Montaña, a partir de 1 de TIR DE LAS FECRJi-s QUE TAMBIEN 
lpáyo de 1961, a~eja a la Cruz conce- noviembre de 1961, aneja a la Cruz SÉ INDICAN 
d1da PO'!:' Orden de 1511e enero de 1959 concedida por Orden de 15 de 'oCtubre ¡ 

(D. O. núm. 16).. de 1959 (O''' O" núm. ~6} .' Corno comprendidos en el apartado e) 
Otro, D. Benjamín CedaZo Monfor- Sargento de IngemelOs D. Justo def.: artículo 1." 

· te, de la 2." Agrupación de 'Cazadores ~erl1¡1ndez García, de la misma, a par-. .' 
de la División de Montalia .Huesca. tir de 1 d,e noviembre .de 1961, aneja. Capitán de Infantena D. Zósimo 
número 52, a. partir de 1 de agosto de fJ. la Cruz. cGn~e-dida por O:den de..18 Zarzuela Sastre, {le la 2." Agrupación 
1959, aneja a la Cruz doncedida por de febrero da_l960 (D. O. numo ~5).. de Ca,zadores de-la Divü,ión :de Mon-

· Orden da 21 de D..ov!ambre de 1957 tafia .Urgel- núm. 42, a partir de 1 
· (D. O. núm. 263). PENSION DEL SO PO~ 100 DEL SUE!- 4e' ~nero de 196~ aneja a la Cruz con-

capitán de Ingenieros D, Roberto DO DE SU EMPLEO, ANEJA A l.A cedIda por Orden de 30 de marro 
Cableces Cortad!, de la :Escuela ~1ll- CRUZ CONCEOIDA' POR I.;AS ORDENES de 1949 .(0.. O, núm. 78). 
tal' de Monta11a. á partir .de 1 de fe- QUE, SE CITAN: A PERCIBIR'A PAR- Teniente auxlUar.de Intanterla don 
brero de 1962. aneja a la Cruz COMe- TIR DE LAS FECHAS QUE TAMBIEN Andrés Lacállll4t'a Gómez, de la 2,*' 
dlda por Orden de 18 de febrero de . . sm INDICAN. . AgrupaCión de Cazadores de la Dlvi~ 
1900 (D. O. núm, 45). 1 sión de Montatia «Terue}. Ilüm. 51, a. 

Capitál'! médico D. EugeniQ Luengó" (.Jamo comprend:l.elo8 en el apartado el) partir de 1 €le diciembre de 1961, ane-
RUiz, de la 2.- Agrupación de Gazal,ib- del articulo 1.0 ja a la Cruz concedida. por OTden de 
res .de la. División de Montat'ia «Hues- 5 ·de enero de 1949 (D. O. núm. 7). . 
ca- núm. 52, a partir de 1 -de octubre Capitán .de Infantería D. Josó Salz . Subtell!(mte de Intantería D. Vale-
de 1959, aneja a la. Cruz conce-dida por RomAn, dal ,Batallón Cazadores de nano Herrer.o González, del BataUón . 
Orden de' 21 de noviembre de 1957 M.ontafla Madrid núm. XXXI. a partir de Cazadore;; de Montát'ia Madrid nú· 
(D. O. núm. 263).· de 1 de febrero 'de 1962, aneja. a la mero XXXI, a part!r de 1 de .,ag.osto 

Teniente de Infantería p, ,Luls Es- Cruzconee-dida por .orden de 22 de de 1961, aneja a la Cruz concedHla por 
tulro:¡; ME'dlna, de la Escuela Mtutar bCtubre de 1951' {D. O. núm. 2a91. Ordend~ 9 d~ novlem~re de ·1l:l49 
de M.o-ntafia. a partir de 1 ·4ejunl·0 Sargento primero de lntanteffa dort. (D. O. numo ~60I' . 
de 1!lOl, aneja a la Cruz conceb.ld'a por Carlos Díez Lorenq;o del mismo' a Sargento pmnero de Infantería don 
Orden de 29 de octubre de 1939 (DIA- partir de 1 detebrer~ (te 1~62 an'eJa Alfonso .Bantos Fernández, de la. 1.*' 
aro OFICIAL núm. 250). . ~ la Cruz c.oncsdlda .ptlr Orden de 21 A;grupuclón -de Cazadol'el> -d~ ·la. Divi~ . 

Otro, D . .José Fernán-dez Regue!ra. de febrero de 1955 (D. O. núm: 68). Slón. de M<1ntat1~ .Urge!» numo 42\ a. 
de la rr¡lsma, a partir de 1 de enero Otro; D. Pe-dro Sánchez Tárifa, del partir de. 1 de dlcle~lbre de 1961, ane~ . 
d~ ·lqfi2, anr.ja a la Cruz concedida por, mlsmQ. a partir de 1 de enero de 1962. Ja: a I-a Cruz C.onc,edHla por ~rden de 
Orden de 15 de octubre de 1939 (DIA~'aneja a la Cruz conced.lda por Orden 22 de . .octubre de 1951 (D. O. numo 239). 
fUO OI'ICIAL núm .. 236). de 25 de .octulJre de 1!J54 (D. O. núme- ' MadrId, 8 de marzo de 1002. 

Otro, D. Ignacio Martín Alvarez, de ro 244).' \ ... 
, de la l." .Agrupación de ta:zll.C\ores. de Otro, D. Antop10 Martín Centeno, 
la División de Montarta «)Jrgel» nú- del misD;lo, 8t partir ·de 1 de febrero 

'mero 42, a partir de 1 de febrero de de 1962, aneja a la Cruz concedida' 
'1962, aneja a la Cruz L'oncedlda por P.Ol' Orden de 25 de octubre dé 1954 
Orden de 28 de octubra d!) 1960 {DIA,- (D. O, nílm. 244)." 
RlO m'\CIAL núm. 252). . , -Otro, . D. Mareelin.o Dominguez Pa-

Teniente auxiliar de Infantería don trodnlo,.. ·de la 1." Agrtlpaelón de Ca-

BARnoso 

--......;.-_ ............... 1_--""---
SUBSECRETARIA 

· Antonio Pérez Gran'ados, del Batallón zadores de la División de M.onta¡1a 
Cazadores de Mo·ntan·a Madrid núme- -Urge!.» núm. 42, a 'partir .de 1 de di· 
ro XXXI, a partir de Lde ener.o de ciembre de 19-61, aneja a la Cruz· con-
1962, aneja a la. Cruz concedida por 'cedlda por Or-den de 11 de ·octubre de 
-Orden de 17 da. marzo· de 1960> (DIA- 195/h (D. O.' nüm. 233). . ' ~ecur.sos contencioso-adminis· 

.RIO OI'ICtA,L nllm. 69). Otro, D. Jorge GOJlzalez IbAr1ez, de ,trativos 
~ .otl'!P, D. Fra.nclsco 131l.·one Valero. 'la misma" a partir de 1 de novlem-

~e-l mlsm.o, PJ. partir de 1 de enero rltl lire de 1IJ~1. anGJa a la. Cruz: con.ee·di·· E!'ccmo·. $1'.: En el recnlrR>O <lanten-
191i2, aneja a: la Cruz concedida por t1!lr por Oruen de 11 de O'Ctubre' de 1%4 closo-administratlvo s.¡¡gu!·d.o en ¡hllM, 
Ol'Uí.'fI de 17 -d.e marzo de 1000 '(UIA- (1), O. núm. 23:1). instancia ante la Salo. QuInta. del 'fri-

. !lro O¡·'¡CIAL núm. 69). ' Otro. D. José Pérez Callizo de la 2.& . hunal' Supremo·, ehtre parÚ~H, ·de una. 
· Teniente de la Guardia Civil don Agrupación de Cazad·ores de 'la Dlvl. como dillmandanta D. Francisco de 
· Al!<l~sO Mal'co's Nútlez, del 23 Tercio slón de Montatl·a .Tel'u~. mimo 51, a Paula Pitlel"o 'y Garrlón. capitán de 

de F rontera.s de la. 9-uard.ia. Clvll, a partir de 1 de noviembrl'\ de 1961, ane· OficiDJas MUltares y caball,sl;"o mutila. 
"\ . 

./ .' 

." 
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do útil. representado por el pl'QCura- ·sentada. y defendida. por el abogado el presente reeu~so contencioso-admi
dor D. Luciano R05ch 1\adal :r deten- del ·Esta{[o. co.ntra resolución {[el 11,111- nistrativo ,interpuesto por D. Emilio 
dido por letrado. y de otra eomo de- nisterio del Ejdrcito de 16 ([e julio Coedo Cubilledo. contra la. resólucióll. 
mandada la' Administración Pública. de 1960 sobre revisión de preeioi4t por tácita del. Ministerio' del Ejército, 4e-
1 "pre::;eritada y defendida. por el abo- aumento de costo -de 51;\ equipos de negatoria de la reclamat'ión <ieduci
. ':. del Estado. eo.ntre resoluciones mortero tlue le fuero.n adjudicados, da por el rEtcurrente en.11 de febrero 
0.0 ~. ;Direcci6n General de Mutiladps se ha dictado sentencia con fecha 30 de 195B sobie .aumento de sueldo de 
de Guerra por la Patria de 26 de ju- de diciembre de 1961, cuya parte dis- sargento, incrementado co.n el í?j) 

lio dé 1960, que desestimó la. preten- positiva es como sigue: po.r 100. trienios cQrrespondientes e 
si6n del recurrente de clasificarse <:0- • «Fallamos que estimal)do el recur- indemnización familiar, y que previa. 
mo. caballero mutilado de guerra'por so. contencioso-administl'ativo promo- denuncia.de mora se estimó presun
la Patria, con la categoría de perma- vjdo por ,D. Félix Hpertas Huertas, ta. tal denegación. debemos anulár 

· nente, como procedente tie la Escala debemoo dejar como. dejamos sin nin- por no ser conforme a Derecho dicha 
provisional del Arma de Infantería. gún valor ni efec~o, los acuerdos re- denegación presunta. y en su. luga;r 
ordenandó. su . baja en· el Escalafón curridos dictados por el Ministerio del declaramos que el recurrente tiene de
-del Cuerpo de' Oficinas :\mitares., y Ejército en el expediente de donde los ,recho: primero, & que se le abonen 
25 de no\-iembre de 1960, desestiman- presentes autos traen caúsa en 14 de lo.s aumento$, con sus incrementos 
do. el recuri'O de r~posición inteÍ'pues- abril y lO de septiembre del año 1960, del 00 por 100, de los sueldos de sar
t-O contra aquélla, Se' ha dictado sen- por no estar. ajustadas a Derecho,. y gento. correspondientes a los cinco 

· tencla con fecha 27 de diciembre' de en su consecuencia.' procede que, al afi.os anteriores a 26 de diciembre 
,'1961, cm.-a parte disp.ositiva es comoexpresQ,do ,'recurrente. se le abone el de 1958, cuya liquidación pr.acticará 

sigue: -'. . . aumento 'de 225.396,35 pesetas, sobre la: Administración. y segundo. al per-
«Fa:lla.mos que desestimando el pre- el precio cop.venido ,el día 16 de- agos- cibo: de la indemnización familiar ca

sente rec;urso· coptencioS<radministra- to de ·1956 por la confección de 515 responiliente al mismo tiempo éxpre
tivo debeIÍlos aboolver y abso.!vemOs equipos de m<ll'-l:er.o. según acO):dó la sadQ, cuyá liquiila.ción practicará 
a la Admíni'Stración {[e la demanda Junta Económica de Servicios' Centra- igualmente' la Adroinistrl:leión, a la 
promovida por. D. F,ranciseo de Paula léS de Intendencia el 6 de noviembr qúe se condena a dar inmediato cum
Pilleiro y Carrion, conti-.a. resoludo- de 1959 y aceptó el inferesa..do. 1\0 ha.- plimienf.,o. a lo <acordado, absolviéndo
nes de la Dirección -6:eneral de Muti.- cemos expresa condena' en costas de' la de las demás'pretimsiones de la de
lados de Guerra por la, Patria, de 26· las causadas en el presente recurso. mand8l; sin hacer especial condena. 
de julio de 1960, que desestimó la pre· - Así poi' asta nuestra. sentencia.' qUe ~ costas. 
tensión dol recurrente de que se le se publica.rá en el .B. O. del Estado.» Así por esta nuestra sentencia, q'!l0 
clasificase como caballero mutilado e insertará en la ",Colección Legisla- se publicará en el .B. O. del Estado. 
de guerra. por la Patr,ia, co.n le. cate- tive..,· definitivamente juzgando, 10 e insertará en la -Colección Legisla
gorla de permanente; como proce-den- pronuncls.mos, mandamos y firma- Uva-, def!nmvamen~e juzgalld~, lo 
te de la Escal~.provls1onal del AI"ma mos.. pronunciamos, mandamo$; y t!Í'ItlP.-
de Infe.nter!a. ordenando lIU baja en En su vIrtud este MJ.nisterio ha te- mos.. . 
el Escalafón del Cuerpo de ,OficInas nido a bIen <Usponer ·Se -cumpla en 'En su virtud este MinisteriQ ha. 'te
MI11te.res. y 25 de noviembre de 1060. sus pro-pl<os términos la. I:eterlda sen- nido a bien dispo.r¡.n se cumpla en 
que desestimó el reC~.Il'90 de reposl- tenela, pubUcán{/.-ose ala'ludldo, :tallo sus propJos térmlnos la referlda.san
clón Intarpuesto contra aquélla. cuyas en el «B. ° dal EstadO>. todo ello en tencla, publicándose el aludido tallo 
resolucl-ones declara.mos firmes y sub- 'cumpllmlen\"o <la lo prevenido en al en el .S. O. del Estooo., todo ello en. 
slstentes, sin hacer espe.clal -condena artículo 105 ,de la. Ley de 1-0 ConteIj.· c\lmpll~lento de 10 prevenidO -en el 
de cootas. closo-adm,l:r¡lstrativo de 27 de dlclem •. artícul.p 105 ·da la. Lay de lo ConUln-

As! por esta nuestra sentencIa, que bl'El de 1956 (<<B. O. del Estado> nu. cIOSoQ-adminlstrativo de 27 de· dieiam-
se pnbl1cará en el .B. O. del Estado» maro 3(3). bre de 1956 ·(<<B. O. del E&ia.do. nú-
e 'insertará en la. .Coleccitín Legisla- Lo que por la presente Orden mi- mero ~(3). 
t!va., deflll!tl~amente juzganl!-o,' 1-0 nlsterl.al iligo a V. E. para su c-onó- Lo que PO'l' la presente Orden mi· 
pronunc¡~mos. mandamos y firma- cimiento y afectos .consiguientes. nlstei'lal digo a V. E. para su eono-
mos." Dl00 guaroe a. V. E. muchoo años: c¡m!ent~ y efectos cons.1gulentes. 

Eh su virtud este MInisterio ha te- Madrid, 26 {[e .febr~'Ode 1962. I}loo guarde a V. E. much-os at'i<le. 
nido. a. bien disponer se cumpla en sus '. MBldri,d, 26 de febrero' de 1962. 
propl>os 'términos. la rererlda ·s.enten- BARROSO 
cia, publiOándose el aludido fallo en 
el «B. O. ·del Estacta-., t·o·do ello en 
cumpltmlento de lo- prevenid-o en el 
artícul-o 105 -de la Ley de lo Conten
clo&o-admlnlstrativo de' 27 de diciem-
brade 1956 (.B. O'. ·del Estado. nú
mero 363). 

Lo.. que por ]¡a, presenie ÜJ'den mi
nister.tal ,digo a V. E. para su cono
.cimiento y etectos ·consiguientes, 

Dl0& guar<le' a V. E. mucMs ati-os. 
. Madrid, 26 de febrel'o· da lU62. 

BARROSO' 

Ex·croo·. Sr. Genaral Subsecretait-o. de 
· este Mlniste.ri,o. 

Excmo. Sr.: En .el t'ecurs.o ·contan
r.!·o¡;¡o-admlnlllt:ratlv·o· I'lsgul<lo en (ml·en. 
l.ul'itnflcln. en 10. sa.!a CUfLrt.1l do! '1'1'1-
rllmo.l Supremo·, nntrEÍ ¡Hlrt(\;\, do lllHl 
·nomo -tlemnnclfllllto n. FM!x lhHH'tnFl 
lhlOl'tns, l'epl'tlscmtull()· pOt' el pl'.()-(\Ul."/l.
d-Cl!' n. Fllllx. UI1,\n. Abntl, y .¡lirlgJ.do 
por letrad·o, y >de otra, c,omo ·demanda
d,a, la Administrac:16n PÚbl1ca, repre-

Excmo. Sr. Director genetal de Ser-
vicio·s -de 'este M1nlsteriOfl. EXcmo-. Sr. DirectOr general de .Re-

élutamiento y. Personal de est.e Mi-

Excwo.Sr.: 'En el recuroo· .canten
cIoso-admlnlstrativ-o segUido en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tri-

ntsterio. ' 

(D-el B. O. deL E. núm. 56, de 1962.) 

bUlH~l Supremo, entre parteso, de una . E¡ccmo. Sr.': En el recurso oonien. 
corno .'demanta D .. Em1l10 Coedo· eu- closo-administratlvo seguido en úm
bIHe-d'o, cabo, ca.ba.J.lero mutilado per~ cainstancla ante la Sala Quinta del 
ma..nente de guerra por la Patria, re- TrIbunal ~'hpremo, ell.t!'e partes;. de 
pl'ese·nta.d,o y dl.rlgld·o por é'l letrado una, como- demandante, D. ;ruuo Gon
don Antoni-o Martín SánChez', y de zó,lez Sanjuá¡;¡, quien postula p-or si 
otra, ·como demandada, la Adminls- mismo. y de otra, como dmnandada, 
tl';aclón públioa,. representada y de- lo. ,Admlnlst.rll.clón Ptibllt:a, rApresen
fendkla por el ,abogado- <lel Estado, two. y .defaildl,ua por el aboga(¡.o del • 
c-ontra la resolución t.ácita:-del MInis- gstll..do, cJoontta. .Or.uclD dél Minlll-terio 
tel'l·o del EJército·, ·denegatorio. de re- del l~Jér(Jito rIe 17 de febrero· da 1959, 
nlnmo..clcm clodlfr.l'¡¡o. pO'l' al racurrent~ cruP. la pl'omo·vlO al emplc¡.(¡. do I¡Jtérez 
!lH 11 dI')· [!;hl'oro do J[)58, intot'oHnnd·o do c-omplemenl.o de IngenIerO!! y con
In CI(lf!t:URhín .. dH slwl·(.J.o de i-lIlrgfltlt()" trn. lEL tll.-clto. d¡llHlstlmn.!l!6n 'uol recur
!u,nfor)l('ntlltl'Q ("011 O[ )lU por' jOo. t'!'l€l- 1'10 .dl) l'ollos1t:!ólL -dCldut~.li!-o (l(¡lItra. la. 
1\10$ Cl illdoHlnlli:nctón !¡tnllllnl' COl're~- antwrlor, ne ha -dl'(ltltu<l titll!Tulwln ,lon 
lH'HH~lallt{1, !lO hu -dletrldd cuní(mcJa (lOn [¡¡.¡¡1m 28 .uo n'ovlembrn odo Hlnl cuya 
fr;chn 2~ ,de enero de 1U02, ~u,.yn pal'te ,pa·l't.n dlHposlUva as. (lomo sIgue: 
dl!lpO-s!tiva. os eomo sigue: «Falla.mos que. debenlOs doclarar 'y 

.Fnllamos que estlman,do en parto declarrimos la i'nadlnisibnidad ..wl re-



--
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" 
CUl'50 {\ontencioOoo-administrativo tin- As! por esta nuestre sentencia, que bre de 1956 {«B. O. del Estado. nú· 
lerpuesto por D. Julio González San- se publicará en el oB. O. -del Esta-do. mero 363}, ' 
juán, militar, vecino de .Madrt-d, con- e insertará en la «Colección Legisla- Lo que ,digo a V. E. para su COUQ
tra. la. Or.den del Ministerio del Ejér- Uva>, definitivamente juzgando, lo cimiAlltu y ('fectos .(lonsiguientes~ 
citoO de 17 de febreroO de 1959, inserta pr.Qnunciamos, man-damos y firma- Dios guarde a V. E. muéhoOs ailQ.s . 

. en el DIARIO OFICIAL núm, U. del Mi- moOS,> I Madrid, 28 de fébrero de 1962", .',: 
nlsteri.o del Ejército, que le prom'oviú En :sU virtud, este Ministerio ha. te.. L I . """ 

al emploo de alférez de' coOmplemen- nidQ a bien disPoOner 1,e cumpla en 13ARR'b~Ó ' 
to de Ingenieros, y .contra la tácita. sus propios términQs la referida sen-
desestimación del reaUl'::;Q repositóriQ tenda, publicándoSe el 'aludido fallo Excmo. Sr. Director general de Re-
deducido contra la anterior, por ha.- en el ·cB. O. del Estadó., todo ello' en clutamlento y Personal de este I>.fi-
ber sido p;romovido fuera -del ~plazo cUl;nplimiento de lo prevenido en ",1 nisteriQ, . . \ 
legal ·establecido, y sin 'hacer expresa artieu~~ 105 de la Ley de 10 Con ten-
declaración er¡ c!-lant6 a las, costas, \ cioso-administrativo, de 27 de dlclem· (Del B. O. del E. núm, 5p, de 1962,) 

. • y ., 

DECRETOS. DE OT~OS' MINISTERIOS 

MINIST~RIO D~ ASUNTOS 
OO~RI0RES 

Número, 394/196-2, por el que se 
crea' la Comisión interministe· 
rial para la ejecnción de la Con: 
yención para la Protección de 
los Bienes Culturales en caso, 
de conflicto, armado. • 

Ministro de ·Asunto~ Exteriores, 
y previa deliberaci6n, del Conséjo 
de ::\Iinistros, en su reunión del 
día nueve de febrero de mil noYe-
cientos sesenta. y dos, . 

DI S P,O N G ° 
Al'tí~ulo primero.-Se· crea la 

Comisión Ínterministerial para la. 
ejecución de la Convención para 

MIMISTERIO DEL AIRE 

. , . ' . la Protección de los Bienes Cul-
Ra:t1fLCada por Espa.f5.a. la Con- ~turales en caso de conflicto ar-

Número 483/1962, por el que se 
concede la Gran Cruz de la'Or= 
den del Mérito Aero,ná.tico~ 

con -diStintiv8 blanco, al Gene" 
ral 'de' Brigadq.· de Estado Ma. 
yor del Ejército de Tierra do,n 
Manuel ,Escribano Ag¡iirr~ .. 

venclón, de La Haya, ·ae <latorce mado' .' E 'ó 1 é . , 
de mayo de mil novecientos c'n-' . , '. n atencl na. oS.m rItos y Clr-

. 1 Artículo segundo. - La Coml- t' . 1 cuenta. y cuatro para la Protec-·ó ' .1. 'a'd '1 D' . cuns anClas que concurren en e , 1 .,~ ,SI n serU. preSl 1 a por .e lrec-' G in 1 d B' 'd d E d 
€16nde os I?lenes Culturales en tor General de Relaciones Cultu- e ~ra ~. ,:lga, 9, e ~ta. o 
caso de confJlcto arIrlado, que ha rales del Ministerio de Asuntos Mayor, del· EjérCIto de ']lerra~ 
entrado,en vigor para nuestr<;, pa,fs Exteriores,' y . se integrará;. ade-' don Manuel EsCribano Aguirre. 
el ~ía tSlete de 0tctubte de ml~ no- mús', por los representantes que, a propuesta deí Ministro del Aire, 
'VaClen os' sesen a, para su eJeeu- 1 ú 'd' . . . "6 ' t en e n mero que conSI eren opor- 'Vengo en concederle la Gran 
c! n es neCeSa!lO ornar, ya en tunb sean designados por los De- ' , ' 
tIempo de paz CIertas medld~ que part~mentos de Ejérdto, l~duca- Cruz ~e la Orde~ d,el .Mé:r:lto ~e

. en ell~. y s,u ~eglamento a~eJ0E!e ción Nacional y de la: Direcci6n ronáutlCo, , con dlstmtlvo blanco. 
espe'C\fLCa~. En la ado~clón de General de ''Organismos Interna- Así lo dIspongo por ~l presente 

\ estas med:d~8 ~ hallan mtere.sa~ cionales del Ministerio de Asun- Decreto, dado .en Madrid a uno 
dos los MInIsterIOS de Educación tos Exteríores d d '1 • . 
Nacional EJ'ército y Asuntos Ex- :.Ir 1 d' .' :¡ e marzo e mI no:veClentoa se-.. ' J' .• As o lspongo por e presente d . 
t~rfol'es, y ello, a.c,?nse~a la ~r~~- Decreto, dado en Madrid a uno senta y os . 
. CIÓ!l de una ComIsIón mtermmlS- de marzo de mif novecientos se-
tenal, compuesta. de representan- senta y dos ' FRANCIS90 :FRANCO 
tes de diphos tres Departamen- . \ 

,tos, que se encargue de la ejecu- FRANCISCO ,FRANCO 
ción de la c·itada Convención. in-

. , El Ministro del Aire, 

ternacional; . 
En su virtud, a propu~ta del 

El Ministro de Asu'nto8 ExteriorJ:!l!!, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA 

-y MAI:¡¡ .. 

roSE RODRIGUEZ y DlAZ DE LECEA , 
(Del B, O. del E. ll1)m. 59, de 1962,) 

SECCION., DE ,ADQUISICIQNE~ ,y ENAJENACIONES 
--------------------,~,,, ----~--~--~--~----------~----~---------------------------/ , , . 

" INSTRUCCION' PRl~MILITAn e¡.UPERIOR. 
BEGUNDA ZON~ 

Anuru11b 

Hasta 1as doce horas. da!. día 7 del 
pl'ó~lmo mes ·df'l abril se admiten pro
posiciones en esta Jefatura, caneo Mo-

raHn, m'm. 14, para.' la. contrato.cl:ón ra., así como .sumlnlstros ·de viverell, 
de los servicios de llar-cantina, bar- con arl'P,~10 n. las con~I(\lonas ccon(¡. 
Darla, fotOA'ra!fa, holadería., clrurrerfa, mico-n<1mlnlsfratlva¡:¡ y t('cn!cas, que 
IH'oduntos lñ.t~t{loS y frutal'.íll.. lavanda- !'iO eno11Cmtran en las oflclnaR do Ma.
r/a. mC1l1sajería. mOl'c¡¡.ría yo perfume- )'orl/\ da os.te. Zona. Distrito depeo. 
rra, prensa. rev 1 l'irll. , librería y aro dtente ·de 1n. ,misma. y Ayuntamiento 
t!clUloR de', eRoritorio, zapatería, so· de Renda, en donde pOdrán ser exa. 
bras de comida. y recogida. de basu- minadas. debiendo tener en iJUenta. 
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los concursantes a los servicios da 
recogida. de sobras de comidas y de 
basuras las dlsposiyiones vigentes so
bre dichas materias. 

sevilla., 6 de maJ:zo' de 1962. 

Núm. 169 P.1-1 

ft:t COMANDA.~CIA DE LA GUARDIA 
CIVIL. FRONTERAS. JEFATURA 

Subasta 

El día ~. próximo, a. las once ho
ras, t'endrá lugar, !'lI} Cabecera 2'22 Co
mandancia. Guardia Civil Fronteras 
(Z;amora), subasta de un caballo de 
desecho, siendo cúenta· adj~tlicatltrio 
importe presente anuncio. . 

Zamora, _ 7 de. marwde 1962 •. 

íNúm. 1'Ñ1 \ 

REGIMIENTO DE AttTILLERIA 
. DE HONTANA NUM. 20 

Se admiten ofertaS- en la. Mayoría 
de ,Ista Regimiento, en el plazo de 
quince dfas, contados a partir de la 
'pui)llcaclón de esta. anuncio, para la. 
adquisición de uné. !regadora~esterlli
zadora, cuyo' precio y características 

411Cguran en 10s pl1egos de bases té'c
nlcas y .conómico-legale!!, cuyo con
tenido pueden examinar los setlores 
oi'ertantes en estas ot1clnas, cualqul..er 
día' há.bU de los "se:tl.alados para. la 
adi:nlsión de ofertas, 'de las nueve a 
J.a.s catorce horas, 

001,72 Qm.; Lug.o, 138,61 Qm.; Oren
se, 91,S;¡ Qm.; Pontevedra, 2122,11 .quin
tales métricos; Santiago, '58,45 quin
tales métricos; Vigo, 292,25 Qm. Pre
cio limite para. tadas la'S plazas: 225 
pesetas el quintal métrico. ' 

Los pliegos de condiciones que re
girán en esta. subasta pueden verse 
lln esta Junta. todos los dias labora
bles, de diez a trece lloras. 

Las ofertas se presentarán. en-tri-
plicado ejemplar. '. 

El importe d~ este an.unci{) será 
prorrateado entre los adjudic.atarios. 
- La. Coruila, 6 de marzo de 1962. 

Núm. 179 .P.1-1 

n6a.do expedido por el Estadq Mayor 
da este Ejército de la. ,buena ('ondurta del licitador. y otro, expedido por 
pI Gobierno Gene.ral de las Plazas dt1 
SOberanía>" de los antecedentes mora
les y político &odales. ' 

Los pliegos de fondiciones télltlico
legales pueden ser e,xamina<los ~n 
este Organismo. 

El importe de' los anuncios publi
cados será por cuenta del adjudica
tario. 

Ceuta, 6' de marzo de 1962. 

Núm. 168 P.1-1 

JUNTA 'DE ADQUISICION:IllS Y,EXAJB
HOSPIfAL MiLITAR CENTRAL "GO- NACIONES.DE LA 2.' REGION MILITAR 

MEz..GLLA" 

ESte Esmblecimiento necesita: ' 
,~pediente núm. S(U. .. A . 

. Oferta. de': artículos frescos para A las once horas (11) del día 28 del 
compra y entrega diaria durante la. actual mes dé marzo se celebrará. 
segunda. quincena. del mes de' 'abril: por esta Junta., sita. en la. planta baja. 

Leche, 11).500 litros. 
carnes· y derivados, 5.4:60 kilos. 
Pescados, 2.85() ldlos. 
Fruta, 9.000 ld10s. 
Hortalizas, 6.600 kllos. 
Patatas, 7.000 kilos. I 

-GallJnas, '1.150 unidades. 
'Plch<lnes, 25 unic18,des. 
Huevos, 4.000 docenas, 

.. 

Víveres en general, 1.000 k1103. 
V.J.nagre, 150 litros. 
Yoghourt, 350 tarrina.s. 
Vino. 3.750 litros. 
Cerveza, 3.500 batallas. 
Hielo, 300 'barra'S. 

. da la Capitanía General de esta Re-
• gión Militar (plaza de Espaiía),· su~ 

basta para proceder a. la adquisición 
da carbón. vegetal. con dEtstino a los 
Establech'hlent.os de Illtendencia. que 
So cóntinuacló~ se indican: 

EstablectmtentQs y ca~dea 
- , 

Almaeén Regional de' Intendencia. 
(Sevilla) I 65.400 kilogramos, 

Almacl>n., Local ele Intendencl8. di 
C~iZ: 73.050 kllogramos., . 
, Depósito de, Intendencia. de lerez: 
de la. Frontera: 51.150 kilogramos •. 

Las o!ertas serán dirigidas en so- , 
bre cerrado al Teniente Coronel Ma- Se admiten 'hasta las 10,30 horas 

del día 28 de marzo. 

Depósito, de Inte.ndencle. de Hll-al· 
va: 10.950 kllogr&m~s: ' 

DepósIto de Intendenc1a. de Córdo-
I ,Y<lI', cón la lndleaclón .Para la. ad

quisición de una. fregadora-esterIliza-
dora~, . 

El importe de este anuncio ,Será por 
cuenta. de los adj'udic,atarios. 
~aragoza, 9,de marzo da 1962, , 

lNúm. 167 !P. 1-1 

JUNTA DE AJ;>QtlISICIONES y llÍNAJE
¡ NACIONES- DE I.A S." REGlO N MILITAR 

CotnPlIll de carbón vegetal 
:, 
([-lasro. las once hOl"as, del dio. 29 del 

actual se admiten ofertas en esta Jun
ta. (('¡oblemo' M!l1tur, Coruna) para 
.a.dqull'lldón por subasta del ca.rbón 
vegetf1.1 COn rle::otlno a. los Almacenes 
de lfltenrlencla de esta 'fIegló¡;{ sh 
gulentell: . 

La,Coruiia, 454,24 Qm.; Fer~ol: 

" 

Información, Hosplta.l. Tel. 228 83 OO. 
. Madrid, 5 da 'marzo de 1962.' 

Núm, 171 P.1-1 

ba: 43.950 kilogI'8.mos. > 

Almacé¡¡. Local de Intendencia. de 
Algociras: 144.000 kilogramos. • 

Almacén Local. de Intendencia. ,de, 
Badajoz¡: 44.250 kilogramos. 

Pliegos de condiciones· técnicas' y 
le-gales y modelo de proposlció~, en 
la Secretaria de la misma, donde pue

JUNTA DE ADQUISICIONES Y 'ENA.:JJll.. dan sel' examinados. toqos lqs .días y 
NACIONES DE LA ,COMANDANCIA GI!]. horas háblles, y expu¡¡stos en los ta-

NERAL DE CEUTA!' blones de anuncios de los Gobiernos 
y Comandancias Militares de la Re-

. 

E! día' veintisiete (1b)del presente glón, D~lega.clones Provinciales de 
mes, a las Ollce horas (11), se reunirá Slndlcatosyen 101> Etiíableclm!entbs 
esta' Junta paro. adquirir, por el sls- de lntetldencla. interesados. 
tema de subasta, 1.224,50 Qm. de cal'- Los precios Hmltes serán expuestos 
Mn vegetal, ,ara e.ntregar en el ;\1- en Secretaria. con antelacIón surlcien-
lllllC':'1t de Int'erJdencla de Cauta,' y te al acto da la subasta . 
(:lIyo precio l!mlte de o!erttlo será el El importe del anuncio sará satis
do :!i';) pr.set,o:s quintal.. ,fecho por los adjudicatarios a, pro-

pam' tOnlar parte en esta. suba.sta rrateo y partes proporcionales. ' 
se,l'ü eOf\tlid6n imprescindible presen- \ ,SeV'llla, .6 de marzo de, 1002. 
tat, junto con la .oferta, y ad¡¡¡más de . 
la. d:ocUln,entaclóll normal ... u~ cerU- Núm, 16i) P. 1'-1 

AVISOS 
l. 

pon EL MJiRO ENVIO DE CANTIDADES EN METALICO A ESTE eDIARIO 
OFlplAL:t NO ES l?OSIl¡3LE, CQNOC~HEL' MO'rlVO DE LA HEM.E8A, NO 

OMITA BU AVISO' 
t I 

IMPRl!:IlI'TA ,DEL .DUBIO Oll'lCU!.DEL MINlSTJm.~O DEL ElImexTO,. : 
Palao:lO de Buenav1lJta. , Al,calá. rll. Madrid H, ' 


